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DIARIO OFICIAL
ú> DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
~ .- ~,' -

•

I i ¡1, 1 :

El Pr~s1dente del Consejo d~ Ministros,
Ministro de la Guerra¡

MANlJEL A~A«A y D~z

El P¡'csidente del Con~jo de Ministrt:>s,
MiJÚetro de Ja: Guctr..,

MAN.UEL A;?;AÑA y DfAz

Como; 'casIo c,ompr,e'hld,j,do en -el nú
mle,ro \Segundo del ¡¡,r.tku'1o dDicuen
ta y 'c:iJ)'Cio, de LéU v:ig·en'te lley ,die Ad'·
ttnin'istrla,c(,ó.n, 'Y Gontabilida.di /die 1la

Art. 8.° La aplicación de los be
neficios de indulto tendrá caráder pre
ferente, procediéndose al ~fecto, con la'
mayor rapidez y urgencia, por los Tri
bunales y autoridades a quienes compe
te su coocesión, y disponiéndose teJe
gráiicament(l la inmediata libertad de
los que estuvieren 'privados ele ella como
autores de faltas miHtare.s graves (}
leves.

Art. 9·° Las dudas que suscite la
aplicación de este decreto serán resuel
tas por el Ministerio de la Guerra,
oyendo previ'amente a la Sala sexta d<1
Tribunal Su:pr-emo.

Dado en Madrid a diecioctbo de di
-:iembre de mil novecientoo treinta y
uno.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la n.erra
'~r

Eara ap'licación en la Jurisdicdón
de Guerra de los beneficios de indulto
c,Ü'ncedidos por decreto, de ocho de1
corriente mes, a propuesta de! Minis
trode ,la JGuerra, íY ;de acuerdo con
el Cons.ejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1,° Los beneficios de in

dulto que otorgan los artícul<ls pri
mero, segundo, tercero y sexto del
decreto ¡mendonado, se apEcarán ¡:le
oficio por los Auditores de las divi
siones orgáni·cas, Fuerzas militares de
Marrue'cos y Comandancias militares
de Baleares y -Canarias competentes
para :conocer :de los. resp.ectivos pro~
cedimientos,
, En Jos que hubiere conocido -en úni
ca instancia el suprimido Consejo Su
premo de Guerra y Marina o la Sala
sexta :deol Tribunal Supremo serán
aplicados ¡por ·esta última los' repeti
dos beneficios·. En todos los casos
en .qUe. se ap'lique la ·gracia por razÓn
de de1ito, será oído el Ministerio Fis
cal.

Art. í2. Q ·El indurlto t,otal .a que se
refiere' e1 artículo· cuarto del decreto
se ap:licará, a instancia. de Jos :intere~
s;;dos, por la Sala 'o Autoridades men
Cl?nadas en el artículo ·anterior; se
gun los casos. ¡Las instancias que se
formulen desde e,l extranjero habrán
de presentarse, precisamente, dentro
del, p'lazo de sei.s meses, que aquel
arhculo concede y se cursa,rán a las
Autoridades y Tribunúes competen
tes ipor los agentes diplomáticos y
Sonsulares, haciéndoseC011star por
estos la :presentación de 'los intere
sados.

Nmo a los' correctivos, privaciones de
derechos y demás restricciones que hu

------------------1 hieran sido impuestas o pudieran corres
ponder a los prófugos y sus cómplices
y a los mozos no alistados.

i\rt. 4-° A los efectos de aplieación
del induIto, los procedimientos de tra
mitación o ([ue se inicien por hechos
constitutivos de delito o falta grave,
realizados con anterioridad a la fecha
del decreto, serán continuado,s hasta su
terminación, y una vez recaíodo el fallo
condenatorio, serán' aplicados sus bene-
ficios. .

Art. 5.Q No obstante lo dispuesto en
el artículo anterior, los encartados en
expediente judicial por falta grave .eJe
deserdón en los que hubieren sido de
clarados rebeldes, así como los prófu
g,os y l?s incursos en responsabilidad
por faltar a· la revista anual o cambio \~
indebido ·de residencia, deberán solíci-
tar los beneficios de indulto por con
ducto de la autoridad militar o consu-
lar respectiva, dentro del plazo de tres
meses, si residen en España, y de seis,
fuera de ella, quedando sin .efecto el
indulto para aquellos que, debilindo in- Como cas,()t ,com[lrend~do' ·ffi 'el" nú-

me'm s,egundo del artículo, dncuen
corporarse a filas, no 10 efectuasen den- ta y .cinco' de ola vigente Iley de lt\d-
tro de los dos meses siguientes a 'la no- 'mÍinistración ry GontabHid,ad: .de la
tificad6n de la grada. Este plazo será ¡Iacienda Pública .a pr,opuesta deL
üe seis meses para los que residan en Mill1i's,tl)() de' laGUje!rra, y de a1cuieJ:1do
el ·e,.'"{tranjero. , con d GonSoej<:J'. d,e MiÍinlhs,til:lOiS,

Art. 6.~ Contra Iaresolución que Veng'o en rleér'etar 10' siguiJente:
dicten 'los' Auditores de Guerra, po- A!rtícu'1.o únk,o. Se autoriza al
arán los interesados y el Ministerio, fis- pT~citacJ,o'tMílI1i.strol de la Guerra pa
cal interp-oner recurso de alzada anto' ra que por el Servicio de Aviación
la Sala sexta del Tribunal< Supremo,' Militar se ej·ecute !por: gestión direc
dentro del p.lazo de cinco días, a par- ta la :r,epaÍ:a'Ci'ón,transformación y
tir de la fecha de la notificación. Las colocac~ón Jdle Ja i,nstalIlLCiÍ'ón, elléctr'lca:
decisiones que resuelvan estos recursos, €n .los ¡planos y cola; die ,aviones ,Bil'e
-r las de la proJ)ia Sala, cuando resuel- ¡gu'et X,IX A-z, s:i,endü' ca:r;g'IY SlU' im
van sobre la al!licación de la gracia porte de aosóentlls' cuarenta mil .pe
en las -ea'usas en que ella o, el supri- setas a 10s foados, de Ae:wnáutica
mido ConseJo Supremo de Guerra y <;l:elejerCÍ'ÓIY (:orriente,
Marina hubiese cOll,ocido en única ins- Dald¡(j· ,e,lIt' iM:;aldrid' a ,¿¡,i,ez y o'ChÜ' de
tancia, serán inapelables. <1i:dembne dem.i1 .no;v'edentos ,treinta

Art 7.° Por una sola ve~, Y' como Y 'Uno'. ",
gracia especial, se tendrán por inya-

Art. 3.~· Los beneficios de indulto lidadas tod.a,s hs notas <1e.sfavo,rables NIC:E:TO ALCALÁ.ZAMORA y TORRES

~ue concede el apartado b) de! artícu- consignadas ·en la documentación mili
~ tercero. del expresado decreto., se. tar, de los Generales, jdes, oficiales,

ran, extensIVOs. a los correctivos que se clases e individuos de tropa como con
l::eu ex,tiuguiendo por faltas graves yIs~cuencia de correctivos impuestos has
"es y a las Ns¡;ol"lsa:bilidades Ciue ta la focha de este decreto, por faltas

ª:I'C,<tel: ,ser exi¡!ibles COn arreglo a las militares leves, cuyas notas serán' eH·
I~POslclQneS vIgentes para el recluta-' minadas, Sil1 que en la expresada do

:¡el1to y reemplazo del' Ej ército portcU1l1cntación quede noticia, dato ni, an
ao pasar la revista anual' o sepárarse teooclente aJ1guno relaciona'C1o con ella

e su residencia sin autor'ización, así ni con S11 elhninación. ,
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Infanteria.

ASCENSOS

RELACION QUE SE CITA

lenretor.iI
BAJAS

ORDENES

RESIDENCIA

NlCETO Ar.cALÁ-ZAllORA y TORRES

El Presidente del Consejo de MinistrOll,
Ministro de la Guerra,

• MANUEL AZAÍlA y I?ÍAZ

Señor...

Señor...

H~da \J?Úcbl;i.c;a, a pitoOl¡>u-e.sta 0011 orgánká, en' súplica, d,e 'que, se le Caballería.
Mn.i:stro d'€' ,la GU1erra, y de acuerdo conce?a ·el ,abou.o

d
· de laFcuarta ~a~: D Bartolomé Qui'ntero Gómez del

con .el: Conse(Ío d,e Múmsk()s, del tl'empo se!w o,.en uerzas n ~- • T,'. . ,
Veng.o en ¿iencetar, 1'0. 15i\gu~eI1toe: genasd:YchT.erc1?,.]:te resuelto de¡"esdí1- cunrto Ju:~CloR.()mero HombI'ebueno'
Artículo· úmiiOO.· Se auto:ra:z¡a I3Jl mar J' a petlcl·on, ¡pOi!:' no ser e • e " , ,T .

p;eCiitado, Ministro d~e .la Gue~a. V:a- a¡pHca;:i:ón los Jeneñdo(sDdeb de~re~~ISa~~~~~.d, ,d:] J:d:~~emb;~l~e 1931.-
ra ·qu¡a 'por el Se¡rVlC1lÜ "lie iAv.laCJOn de' 9 '-lOe mayo e 1924 . . n :n;t _,
Mi,lita:;",.se adquiera 'Por gel5>tiO,~ di- rl?' 108) y orden, circul,a~ de 26 de JU-I Azana. I
releta if'e:pues,tolS ¡para ffi>OoÍO;Iie\Sl H1S:Pl!'- n¡¡,o, de '1930. (n. O. numo 142).
no, 6iÍ>endlo, carg¡o, ISU importe de qUJ.- L.o ,~.()mun¡.co a V: ~. para ISU ~'o-

nien1:asroiíJ. peseta'.> 'Üon 'CJuratrtO coo- i!lOC1mlento' y 'Cumphm1ento. Madnd, . • . .
tÍm{)~ a ·101s. fo;rudos d.e AeroonáutJiica 17 de dióemhre de 1931.' E~·dcmo. Sr':

1
V}'Sta la

t
l;:;6taInNClFaAPrNo-

. .. . mo~n a por'e €ilirgen Do u€ . , -
diel eJI~:rClc1'oMc.~o~;).te~r eh de AZAÑA TERIA ¡pil-oto ¡¡¡,metrallador-bom-
"'" !?adob en", ~ amil1 o~TeCal~e:-l,oS()',,-~-ta o',,""''' .;. bardero" y mecánteo, con destino en'llleC'llem ve 'IJ)<J " J1J ,y, '~= ""...... . _. S " ti A " . , D J V

Señor Genexal ¡d'e la sexta divi,sión i el, erylClo 'e, t118JClon, ., u:m a-
Y uno. QrgánÍICa. I,enzuela Extremera, .en <suplIca de

que sea derogada. .1a orden de 7 de.
junio de 1'929 (D. O. núm. 124), que
desestimaba otra del sargerl,tÜ' de
.Af.riación, Eugen:ico, Pér,ez Sá:richez.
pilot-o militar de aeroiPlano, Y le eea
conced~do el empleo de subofici:al,
por .estimar le es de apliJcación .el 'Ie-

Excmo. Sr,: E!Il vista de la pro- glamento de jpüotos de tropa .a.pw
puesta de aecenso< que V. S. -remitió bado por Qrde!Il circular 'de II de' fe
a este Ministe,rio en g del mes a{;- Ibrem, de il:921 (D. O. núm. 33); te

. ":';:' toal, he tenido a bien .conceder ,el rii-endo en 'cu~nta que el interesado
, a eII1ploeo d'e suboficial de la GUAR- fué nombra:c1ó alumno de un 'CU:D'SOliitisteno ele ,14 'lllerra·' DIA CIVIL, a los sargentos de o.i- de pilotos ,con ¡flo'Ster,i.oridad a la pu-

cho CU€IJlo, compr,endidos e:n la !Si- b1'i'cadón ,deL reglamento de Aero-
Subsecretaria- guieñte relación, la 'Cual comienza náutica, .a¡pI.obaodo, por decreto ae 13

,con D. José Campoy Lortmte y ,ter- jurnio de 1926 (C. L. núm. 251), sin
"""oY.~·/mina: con D. Juan Romero Hombr~- que .a, ,la fecha de <su 'Publicadón hu

o 'r bueno Sánchez, ,por reuuir,1ats condl- hiera perfecc1onado, ni .in:idado .el de
'Ciones que deterrnina -el -decreto de recho que concede 'el artku!{l' octavo

, ' I~ '<le ,septiembre d,e 1920 (D. O. nÚ-del regla.mento· ,de piilotos ,de tiopa
Círcidar. Excm~. ~'!.: Segutl par-, mero ,200) , asignándoles en el empleo de 1921, ya que dicho, precepto 'exi

ticí¡>a a este Mimsteno el General 1~ 1que se les confiere la antigiiedad de ge como condición precisa ¡para ob
la primera división Qrgánica, fa~ec10' primero- de 'eneT'O' ¡próximo. te~er el ascenso, el haher ingresado
en esta capital, el dia 5 del corr:ente Lo 'comunko, a V. E. para !Su co- en el ,curso de ¡püotos, C'Írcunsta[l
mes el General d,e brigada., en slt~a- nocimitento y cumplimiento. Madúd, da que no, concurrió en el (Deti<:io-
ciódde segu11'da r"s·erva, D. Fran~ls- 18 -de -didembre de: 193r. nario hasta mucho. tiempo de,;pués
co Gimeno Ballesteros., de ·empezar a regir el de 1926, y que

Lo cd'muniCQ a V. E. para sU conOCl- AZAÑA el decreto de 13 de mayo del año ac-
miento y efectos. Mad.1id, 18 de diciem- mal (D. O. núm. 106) anula to-
bre de 1931. Señor Din:,ecto,r general de la Guar- drus las dj.spos.ici-ones ,dictada6 so-
' dta Civil. bre Aeronáutica desde el 15 de

AZAÑA d" b' d 1S'eñor Interventor general de Guerra. lClem re e 1930, por () que que-
da en, vigor tanto la o,rden de 7 de
junio de 1929 dta:da, Como, 'e'! regla
mento de 13. de julio de 1926, de
acuerdÜ' COn lo informado p,or la Ase
so,ría de 'esteMin~'ste:do', he resuelto
dé6estima.r la -petición del recune.n-

D. José 'Campoy Lorente, de la Ca- te,¡por carecer ¡de derecho a loo que
Cirmlar. Excmo. Sr:: Accediend? a moa,nd'anda de Má·lag,a. solicita. ,

lo Sol¡'citado por el General de brlga- D. Basili.o' Merino Baños, de la Lo 'ComunJCoDa V, E. para su co-
Coma[ldanci.ad'e' P,alenda. dda en situación de segutiD,.'l. reserva, nocimiento y .cumplimiento,. Madri ,

D ' Vl'~ente Sastre 'Cortés, se le auto-, D. F:.ranciosco' Bernal Robles, ,de la; 17 ,de didembre ,de 1931.
,~ d Com'an:dancia de Murcia.

rí~a para trasla'<iBar sU
1

residencia es- D, Luj's Ramón Barranco, del 29.0 .,;."...."',.._.,, ..,.
é..e Tarragona a arce ona. . Terdo. ,

Lo comunico ~ y. E. para s,u éonocd~e-': D. Antonio, Sánchez Sánchez (70),
miento y cunwllmlento. Madnd, 18 de 1a COmandancia (:loe Sevilla, Señor General ,de la primeradivi.
didembre de i93'I~ • :~". D. Va!eriwno Cuesta. GonzáJ.ez, del sión .o,rgáni'ca.

26,° Teirdo-.
',A.zAÍlf" D. Antonio Dobaño MiTanda, de

la ComamJdancia ,de Pontevedra.
"''''::;¡'' D. Pedro Gómez Soler, de la Co-

ma'IldanCÍ'a de Bar;celo,na.
------_"""""......_7 ..,.. , D. Jaime Lorenzo Antelo, de la 'E,XCl11o. Sr.: Por h.'lber sido <1 eS-

Becelon de personal IComa'Ilda1ucia de La Coruña, ' tinado de mozo ·de carga de correoS
D. Sl">:(undo Cabrero Aguado, de la ¡de IIa Admin:istración lpr1indpal de

ABONOS DE TIEMPO Comandanda de Oúedo. Barcelona, de! cual' tomó posesión,
. D. Rafael Ma'rtín Cerezo, de la i el ,día 22 de noviembre pa-sado, el

Excni,o. Sr.': Vi'Sfa ola in'Stancia l' Co,mandancia. de Sev,illa. Imús.i,co de terCera del batallón Mon.
pt'omoV1Ída P?r ,el. veberinario segun. D, I\ndré.s Górncz Carrasco, de la 1taña :núm" 6, H,crmenegíldo, ' Ruiz
do D. Antoll1o, Rrvera vázQueZ,C011¡' Co,mandanCHl. de Cá'Ccre.s. Lara, desi"'nado para ta:1 cargo, se.
destino 'en la J~fatura. de lQS .S~er.:':i-, D.. José Ciínoov'a,s Paredes, del 27.° i g"únlproptfcsta: del mes ,de agosto
cios Veterinarios de Ja sexta ,dlVl-S'1011I TerCIO. IÜltimo (D 0, n'Úm. 241), y en aro
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AzAÑA

AZAÑA

co'ronel Ide CABALLERIA D. Juan
Muñoz Garda, :actualmente destina.
do>ene'l ,regimi,entoCazadot-e,s nú
mero 7 de la referida Arma (Valen
cia.) .

Lo comunico ,a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M&d'úd,
18 de dici'embre de 193r.

¡, f, ' ; - :AZAÑA

Seño·r Jefe de .las Fuerzas Militares
de MaITruecos,.

S:eñores General ,de la. tercer división
-orgáni,ca ,e Inte,rvent-oT general de
Guer.r.a:.

S:eño,r Jefe de las Fuerzas, Militares
ide Marru.eco's.

Señor...

Circ.!~ra1". 'Excmo. Sr.: Conforme con
10 proptles.to por V. E., he tenido a bien
disponer, que las clases de segunda y.
primera· categoría que figuran en la si
guiente r'elación, 'Pasen destinadas de
plaotilla al 'GmilO de Fuerzas Regu1a
res Indígenas de Alhucemas núm. 5, en
vacaote's que de su clase existen, cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.
. Lo comunko a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento, Madrid. I5 de
diciembre <l,e 193I.

,Exemo. Sr.: Conform·e con 10 I>ro·
I>~esto;por V. E., he tenido a bien. dls.,
¡>oner, que el sargento del regimIento
Infantería núm, 17, Francisco Arjona.

RELA~I()N QUE SE CITA

Subodi.cíal, D, Armando Tabern.ero
Hernández, del regimiento Infantería
número I~.

. Sargento, Juan Matheu Delgado, del
regimi,ento .Infantería, púm. 17.

Cabo cornetas, Jacinto Escañuelas
Rodriguez, del regimiento Infanteda
núm. 8.

Ca"bo tambores, Jesús Delgado Mos~
'quera, del regimiento Infantería núme.
ro 8.

Madrid, 15 de didembre de 1931.
Az:afia..

AZAÑA

DESTINOS

COND!ECORA~IONES

Ex,cmo. Sr.: Su Excelenc·ia oe1 Se
ñOlr Presidente ocle la RepúbHca, !por
r.eso.lud'Ón de esta fecha, ha tenlido
a bien cOfll.fer.ir el mando dell Eslmbl,e.
cimiento, de· Cría CabaUl\!r del p'·!I0-'
tectoraod'o en Mat,ruecoll<¡ al ten:iJent~

Señor...

Cít'cuIar. Excmo. Sr.: He tenido
a: hioen id!ii",poner que tengan derecho
preferente ,1Q's jefes, 'y ,ofiaialers que !se
ha,llen ,en rpose·sión del idiploma de
apti,tud de Carr-os,. rpa:ra ocupa;r las
va~antes que se rpro.duzcan 'eai ,es,too
regi'Illi,entos, .siempre que 106 :int,ere
.sados uo hagancOIIlstaT en 6U ¡pape
l,eta de pet,ición, y que '.los, dest,inos
a! las, in:d'Ícail,as unidades, se efectú'en,
p'Üir orden de ,alIlügü:edoa,d, dentI1O' die
cad·a ,em,pll:eo. 'entre' ,los so'1idt8J1lte:s
quepo-sean di'chodípIoma" ,s'igu-iénd,o:.
,s,c,eri ca6'0 d.e no' ha:be.r peticiclllarí.os
que ["eunan ex¡presaJda condici'lÍn ~!S
¡pedal. las 'l1:Ü\rtua:s geiIle.ra,les que,
.pa:ra:' ,cibrIr .1,os, destinos., ¡pr-eceptúa
el decreto de 4 de may<l' último
(D: O. b,úm. 98).

Lo, 'comuni!C() a V. E. para su co
nocimiento, y .cumrplilmi:ento. Madrid,
1'7 de ditiembne <le r93'1.

CONCURE'OS

Señor...

manía con ·10 dispuesto en ,el artícu- (
lo 73 'del regilamento de Destinos lPu
hliCO's alProbado por decreta de 6 ñe Circular. Excmo. SI.: .Conforme
febrero, 'del' '928 (D. O. num. 36), con 10 'solicitad,o ,por .el OfiCI~.! lSeg~~
he' te,nido a biendisponercunse baja do, del Cuerpo. de IntervenclOn ~[¡h
en ,el Ejército ¡por fin del mes de ta:! D..Francrsco P,once ,qonzalez,
noviembre próximo pasado. ¡ ,con destrnoMe~ ~at I~t,ervenClon Gene-

Lo, comun:ico, a V. E. para· su co- rrrul de.es,t~ ml'seno, vengo, ,en c~m
nocimicnto y cumpUmiento, ,Madrid, ¡ cederle la medalla conmemoratlva
'7 de diciembre de '93'1. ~ de campañas Có(}:D" él. 'P8.sa~br clie((Ma.-

. AZAÑA 1. a::ruecos~¡, orea:d~,[lOr decreto de 17 de
. "" ~,de novlembre u>1t:mo' (ID. O. num'B-

se.ñor, (~cn3ral ,de la q.umta ·.d:v18cn Jr ro ,259), toda, vez que reune las COIll.-
oDrgamca. , dicl.ones preClsas.

Señor Interventor general de Guerra. LOJ'conmn:ico a V. E. paTa su ca-
..,"j.'l.': l'(i:"':';¡"1l'::lJnGcimieD;t~ y cumplimiento'. Madrid,

- ",( "..'.:C,"." ~b:jt 17 de dICIembre .de 193"

BENEFICIOS PARA ~.L RE.TIROI~s'enNO~'"• Excmo. Sr.: V~,sta la liU'5tanclapro-
Excmo. Sr.: Vista]a mstanCla pro- movida ¡por el capitán de lNFAN-

movida 'Por el comandante ,de CABA- TERIA D. Juan Fernández Pérez,
LLERIA, hov en 6,ituación -de ¡yeser- em. supl:ica de que se deje sin 'efecto
v~, y afecto 81 c,entro ,de l\'fo~liza- Circular:. Excmo,. .Sr.: C:0nformI' su des,tino a juez [}erma'l1ente de ca~-
Clon y Reserva num, 3, D. Ilde1QT!so Icon :10 !So,hcItado ,en InstanCIa de 28 sa:s de !la plaza ocle Larache, concedI
E.stév·ez Martínez, ,en solicitud' de que "de agosto. ,del oo-rrilente· añ-o" por >el d'o' po,r orden de 18delmeil ¡próximo.
se le hiáesen -extensivos 'IDS benefi- oficiaJ segundG de Intervención. Mi- ':pasarlo< 1.0'. O. num. 261); teniendo
cio·s. que a los tenientes .coTone}es. 'con- :litar, D. Evarist'O Esteve Mha. con -en cuenta que dkho, destino le fué
cede el mt. 13 ,¿rel :Estatuto de Clases des,tirlO en la Intervencoi~n Mili,tar adjudicado .como resultado de con
Pailivas de 22 de octubre de 1926 de este Ministerio', he ten'ldo a bl'en CUJ11So> po,r habedo solicitado, en oe-l
(C, L. núm. 372), ¡p32racon ,ello, po- .couü"derle la medalla conmemo:r.ati· :plazo' señala:do', he re·sue1tQ' des.esti
der 'alcanzar >el retÍiro 'con 'el aumento va; de campañas con ,el pasa:d'o'T de mar 'la petkiólll. ,del TC'cur.r-ente.
del diez por dentó ,s.obre su haber; ((Marruecos))', crea~a .-po,r ,decrettY' ~e Locomnnico,aV. iE. rpar'a 6U 00
teni,endo ,en cuenta que ,el "artículo l¡de noviembre ultlmo (D. O ..nu- no-eimi!ento y cumpiHmi:ento. Madrid,
12 del cit32do' Estatllto.señala taxati- meTio 259), to'da v,ez que. 'Teune dIcho r7 id'e diciembr,e de .19S Í •

•-amente 105 benefidos que se conce- oficia:l lascondi'do-nes d-i\SlPuestasen l~~'_"""i:..~, .. ,
den .8- 10'5 'oomandantes:, y entre -ellos el Idlecre:to <le 29 de juni<J de 19r6
no :figura ,la .acumula¡dóm.. de los abo- (C. L. núm. 132).
nos de campaña para compl,eta'r .I-ooS Lo comunko al v: ~. 'para su 100
doceaño's de efectiviidaId ·en el 'em- no:cimiento, y Ctml¡p11IIl1lielllto. Madyoi,d.,
pleo que idkhoartfculo' señaJIa como 17 de dkiembre de 1931.
indispen¡¡;ablespar¡¡, poder obtene'r di-
chos neIleficiO'S" de acuerdo con .lo Señor...
informado por la Asesoría .de -este
Mini'st,er.i:o) he 'resuelto- dese5timar -la ;,"4,.; ~ .~ ~ ,~¡. :~~ ~ ~ ',~ "-

\petición de'l recurr-ente por carecer
de: ,deT'ecno a 101 que !3o.lidta.

Lo IL-D'lllunh:o a V. E. ¡para !SoU co
lIlodmiento y cump'limi,ento. .Ma.drid,
1( de' diciembre de r93'r.

Señor. General de 'la segunda 'divi
,sión orgánica.

Circular. Ex(;mo,. Sr.:' Con ar.re
glo a ]'0' diJSpuesto en <el artículo 25
y iligui:entes -d'e1 reglamento apr'oiba
do por o'r-den de 11 de junio de 1919
(~. O. num. 129), he ten,ido' a bien
dlSpone'r s:e anuIlci:ena ,c,on'CUT50 una
vacante, -de· secr;etarbo, de Caus,a¡s y
otratd:easpirante d.e ,la dase de sar·
gento, que ,existen ;en ,el Juzgado ¡per
~anente de la quinta di.visión o:rgá-
nl'ca. '

Los aspirant-es,a ella pr,om,overán
d~'s 1ll1:Stalllóas en el plazo' de v,eint-e

\:,s, a 'contar o'e -la' :fecha de la pu
bhc8Jci~n de esta drcular, "las que
~erán .cursadas directamente po! ¡SUS

Jehfes a ¡la Audi,toria !<l.eGuerra de di
e a divisí:ón:

L!l comun:ko, a V.E. para, su co
.Il0C1lllj1ento ycu'mplimiento,. Madrid,
1~ <le <!idembr,ede 1931_
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Doblas, pase destinado de plantilla. en
vacante que de su clase existe, al Gru
po de Fuerzas Regulares Imiígenas de
Larache núm. 4, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid. 15 de
Diciembre de 1931.

19 de diciembre de 1931

Lo comunico 'u V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 'de didembre de 193r.

AZAÑA

Beño-r...
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hallarse comprendido en la orden circu
lar de 18 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 136). ,

Lo comunico a V. E. para su ~onocl
miento y cumplimiento. M,adrid, 17 d~

áidembr,e de 1931.

AZAÑA

Señor General ,de la cuarta división
:orgánica.

AZAÑA

Circula,y. EXODO. Sr.: Vista la ins
tancia formulada por el tenie~te de IN
FANTERlA D.' Antonio Villa-Rea:
Uribe:, con destino en el GruI>0 de Fuer-,
zas Regulares Indígenas de M~1illa 11]1
mero 2, en la quo solkita le sea con
c'2dido el l1S0 del distintivo de Regula
re, de Infal:tería ; teniendo en cuema
el idürme emitido por el Jefe del ,ex
p-resado Grupo, he ,resuelto conceder al
cítado oficial gicho distintivo, por ha
llarse comprendido f.n la orden circu
lar de 13 de junio de 1930 (D. O.nú
mé>ro 136).

Lo COll1UníCD a V. E. para su coneéi
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
éliciembre de 1931.

AtAÑA

, '

Señor...

éircular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el teniente de IN
FANTERlA, con destino en. las Inter
venciones y Fueqas Jalifianas de Ye
bala Occidental, Di. Alejandro Alva
rez Puente, en la que solicita RA le
éonc6da el ·distintivo de Regulares; te
lliendo en cuenta el informe emitido por
el Intervento: de clkhl1.s Fuerzas y
rl c~rtiíic:c,do unido a, la lnstancia de
r-eicrenda, he resuelto conc'eder al ci
tado oficial el distintivo -de Regulare"

Circular. Ex-emo. Sr,: Vista la '¡¡lS- p0r halbrse C0Il1pl'l'uc1ido en la ord211
tauda formulada por el teniente de IN- ócular de 18 de junio de 1930:1 (Du
FA::\TERIA D. Jorge Cu.ber Gordc" X10 Ol··IC'I.\L núm" 136).
cOn (kstino en el Tercio, en la qt1e so- Lo coll1ll1¡).co a Y. E. para su C0110Cl
licita loe sea concedido el uso del dis- ,miento y ctll11p,limiento. 11adrid, 17 d~

tin.tivo del Tercio; tenicudo en c\tenta c1icicnlJT'€ de 1931.
d in!Ql-n¡.e emitido P01' el Jefe de di-
cha t1l1idnd, he rcsu-eao conceder al c1~ ¡
tado ofl,cü\l' el \).J'prcsado, distintivó, por ¡Se~or..;

Señor...

Circular. Excmü. Sr.: 8onfo'rme
-eOIL lo !Solicitado por dcapitán de
INEANTERIA D. Silverio, RosLó~
¡pez, ·con des.ti..no e;n la" Int,erv,encio
nesMi.lita,re's ¡y :Fuerzas Jalifiamas
de Yeba1a oriental (Tetuán), he ,re
sueHo, cQ,n:üederl-e :la adición d-e una
barra t.oja, al distinti,v,ode Interven
cione·s que po'see, Ipor hallarse 'com
p.rendido ,en las ór.denes· circulares
de 25 dE:' .olCtubre de 1928 y 18 de
junio ',de '1930 (D, O. núms;267 y
136)," :
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Scúor Ganera! Jefe· <le la primera {E- Señor General de' la primera división,
vis'i6n orgánica, 0J:grínica.

AZAÑA

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

RETIRADOS

AZAÑA

Slcñor General de la sexta. división or-
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 24 de noviembre Último por
el oficial segt;l1üo de Cc:u¡:>le:n€llto déi
Cuerpo JURIDICO MILIT.\R. D. An
tonio Ribelles Barrachina. ;;olicitando,
se'r llamado a jl:'Co,tRr :<ervic:·,) en la A'l
ditoría dG esa ciivis:6n orgánica C011 go
ce de haber por existir falta de perso
nal en la misma; teniendo en cuenta qu~

C011 el existente pueden quedar cubier
tas las necesidades del servicio, he re
suelto desestimar lo solicitado.

Lo comunico a V. E .para su conoci
miento y cumplimi<:nto. M.adrid, 17 de
diciembre de I93I.

[Az~A
~T_~"'>~';"'"~~"'~:,_,,"",-';"""',·.'*:r"'~.~"'}"';;:'~~;¡"',~~n}"')"'~ll:'":,\"'~""~"'~·~"',~+t..y..,....:~_~..,..,."'.
Señor General de la cuarta 1iivisián or

gánica.

Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancia que V. E. cntsó. a este 1Iinis
teda en 6 <le noviembre an:erior, pro
movida por el coronel de ARTILLE~
RIA, D. César Serrano Jiménez, reti
rado en Madrid, con las bmeficios del
decreto de 25 de ab:'¡; próxinw
Dé.sado (D. O. núm. 9<.), en sú
plica de acogerse ,¡ Cl1ant:.c> dispo
ne el pmYéct,[,> de ley de' 2 de
octubre anterior (D. O. núm. 225), y
t"nicr:do en cuenta qU2 la ley de 4 del
mencionado mes de noviemhre último
(D. O. núm. 250), determina qu~ obten
drán el citado empleo los coroneles reti
ralos por edad, he resuelto desestimar
sn pdieión.

Lo comunico a V. E. p"r,,, su conoci
miento y >Ctl1nplimiento. 'Madrid, 17 de
ciicie:nbre de I93t.

AZAÑA

LICENCIAS

Señor General de la primera división
orgánica.

AZAÑA

pasar a retirados por edad, he resuei
todesestimar su petidón por no ft'

unir dichas condiciolles hasta el 13 de
noviembre del año próximo.

Lo comnnico a V. 'E, para su conoel
miellt,o y cnmplimiento. Madrid, 17 d¡;
diciembre de 1931.

IMPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. Sr.: Vista la instar:cia pro
movicla por el teniente de la GUARDIA
CIVIL.· D. J03é Carrasco Jiménez, s:;n
súplica' de que se le concooa tributar
por utilidades con el 5 por 100 en lugar
¿d 8, q¡¡e se le viene aplicando en ana
logía. a le resuelto por orden de 29 de·
s'cptiembre último (D. O. núm. Z20),
para el teniente de su mismo Cuerpo,
D. Manud Carracedo Bláz'quez; teniel1
do -en cuenta que si bien solicitó 'aco
gerse a la segunda disposición transito
ria del decreto ley de 15 de diciembre
de 1927 (D. O. núm. 281). que se le
desestimó, pudo, sin embargo, al pttbli
cane la orden circular de 26 doe julio"
de 1928 (D. O. núm. r68), insistir en la
peticiól1, dentro de los 1l1az{)S que fij a
la instrucción séptima de esta d:sposi
c:án,' he res:Jclto, de acuerdo con 10
inferma:lo por la Intervención General
).lilitar,· des'estima~' la 1)eticiól1 dd ill
te:r:.':sado por -eéLf>ccer de derecho a 10
que' solicita, ya ql1e no gua'rda analo
gía su casn con el resudto para el te
nicEte Can'acedo y sí con d del capitán
D .. Ant~ni{) Pa!:a Alvarez, a. qu.e ~~~e.
relerCl1c:a la oreten de I2 de Juma u;t¡
me) (D. O. núm. r.w).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lfadrid, 15 de
diciembre d" 19:n '.

Sefí,or Director gev:::ral {le la Guardia
Cvil.

Seúor Interventor. general de Guerra.
Excmo. Sr,: Vista la instancia pro

mm,-icla en I4 de octub;'e último por d
corone] de ARTILLERIA. D. Jase.

I
Orozco Alvarez Mijar'es, retirado. con
105 benefidos d:el decreto de 25 de abril

E;~cmo. Sr.: ,'A.ccedkudo a 10 solici- próximo pa,ado (J). O. :lÚlll. 94),
:'ado p.or el temente coronel del Cuerpo i'll ~úpEca de q¡¡~ Sl' le conceda
de ESTA,DO M'AYOR D. Enrique lJz- el emp,leo de' General de l,riga(¡t
quiano Leonard, disponibl"e en esa di- honorario por reunir .as e0ndici'D
visión, he tenido a bkn conceded, vein- ues dd dcüeto .tIe 2 del 1'epetido
ticinco días de licencia pa!"a B61gÍC"2" mes de 'llcttlh,'e (D. 0, 1lúm. 225), y
Y Franda, ton aneglo .a 10 p!"evenido teniendo en cuenta que la ler d" 4 de
en las instrucciones aprobad,).', por c:r- noviembre (ieI corriente año (D. O. !lú.
cular de 5 de junio de ID05 CC. L. nú- mero 250), determina qu'c obt:ndrii;: ei
mero rOl) y 27 de junio y 9 ,de seJ.}- citado emplc0 los coroneles rc;drados
tiembroe .últimos (D. O. nÚ1l1s. 145 y por edad, he resuelto ·des·estimar su pe-
205). . ,úión. ..

La comunko a V. E. para su COllOcl- Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y ()umplhnie~lto. Maddd, 17 de l1lk~l1to y ctl1111l1imiento. I1:Cadriá, 17 d<!i
diciembre dé I93 I . diciembre de 10,31.

AZAÑA

AZAÑA

Señor....

AZAÑA

Cirwlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia formula.da en primero de no
viembre <lel año en curso por el te
niente ,de 'CABALLERIA, con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, D. Diego
Aguilar 'POllee de León y Ojeda, en
;a que solicita se le conceda el áistin
t:vo de Regulares, he resuelto conce~

der al oficial <le referencia dicho dis
tintivo, por hallarse comprendido en 13.
orrlcn circular <le 18 de junio de 1930
(D. O. núm. 136).
. Lo comunico a V. E. para su conoci
miento :¡r cumplimiento. Madrid, 17 de
didembre de 19.31. .

Señor...

Circular. F.xcmo. Sr.: Vista la in5
ta;¡cia promQ'\,'ida por el teniente de
CABALLERL<\ D. }avier Obregón
C<:rhondl, con destino en las Interven
ciones y Fuerzas Jalifianas de Yebala
Occ:delltal, he resuelto concederle el dis
:íntivü de Intervencior:es Militares, por
11<;yar en ¿ichas Fuerzas más de tres
~~ñ:JS y ,hallarse, por tanto, dentro_de
lo dispuesto en la circular de 18 de ju-
nio de 19;10 (D. O. núm. r36). .

Lo comunico a V. E. para su ,conocí
r;~i~!lto Y" cumplimiento. Madrid" 17 de
m;;:embre de 1931.

<:,
~enor...

nrPLEOS HONORIFICOS

eire¡dril": Excmo. Sr.: Vista la ¡us
t<!,¡cia promovida por el teniente médi
co D.' José Garda Acebal, en SÚpliCll
de qu~ se le conceda el distintivo de
I(eguh:res; tellieúdo en cuenta que ('[
mencionado oficial lleva más <le tre,
<.[leS en' d Grupo de Fuerz<!s Re¡rub
res Indígenas di:: Melilla ,núm. 2, se
gún acredita el Jde de dicho GrupO,
he rCStéeltD concederle d distintivo ele
,'d:erellda, por hallane comprendido· en
la crden circular de 18 ,cic junio <1••
1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conocÍ
mi-cnto y cumplímiento. ~b::1rid. 17 de
dkiocmbre de 1931.

Excmo. S1·.: Vista la installcia mo
1l1o"ida po!" el coronel de ARTILLE
RIA, en, reserva en esta capital. ¿oii
JOoé Carnicero Guillamól1, ,en súplica
d~ que se le conceda el el111i1eo de G,,
!;era1 de brigada honorado, con arre
p;l~ a la le;¡r 'de I() de mayo de 1920, y
l}n.biendo sielo reformada por la de 4
~e novkmbre ;último' (D. O. 11úme
ro :'a50), que cle~ermina se conceda ,al
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Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

DIETAS

AZA:ÑA

SeÍíor Jefe de las Fúerzas Militares
de Marruecos. .

Señor Interventor general de Guerra.

'"AZAÑA

ExcnlO. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que dió cuenta.
a este Ministerio con su escrito de 26
de noviembre últin¡o. desempefiada~ du
rante el mes de octubre anterior por el
personal cnmprendido en la relaciÓn que
empieza. con V. E. y termina con el
ca¡Jitán de ARTILERIA D. M.anuel
Rojas FeigenS1ian, con los beneficios
que' oÚoga el vigente reglamento de
Qletas.

Lo comunico a V. E. para su conod..
mietno y cumplimiento. Mladrid, 12 de
diciembre de 193r.

Drl!enill:lón de ~a!103 VContabil1dadlli

cm.nSIONES

Excmo; Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito' de '3 de octubre último, pro
movida por el comandante Mayor del
TE:&CIO, en súplica de aprobación de
dietas desde el día 28 de noviembre de
1929 a 2 de diciembre de igual año en
la comisión desempeñada en Larache
por el teniente coronel D. Saturnino
González Badía y capitanes D. José
Pérez Pérez, D. Tomás Barríos y Fer
nández de los" Muros, D. Francis
co Javier Arbat .. Gil y D. Carlos
Tiede Zeden, como Presidente y
vocales <le un Consejo de Guerra, y en
contrándose justifi,cadas las razones por
ias cuales no f~mn incluídos opor
tunamente en relación, he tenido a bien
acceder a lo solicitado, en 'armonla con
10 ¿ispuesto en la orden cireular de 7
de enero de 19I9 (D. O. núm. 6), de
biendo ser reclamadas en la forma re-o
glamentaría y haciéndose constar no
10 han sido oCon anterioridad.

Lo comunioo a V" E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 19;31.,

-+-

Excmo. Sr.: Vista la' !nst~neia cur
sada pbr V. ·E.· a ..este M.inisterio con
escrito de 12 de septiembré último, pro
movida por el comandante ;M,ayor ,del
TERCIO, el! súplica oe .aprobacióíi. de
dietas desde el, 23 al 28 de mayo ante
rior, en la comisión desempeñada en
Tetuán por el comandante, del citado
Cuerpo D. Emilio Torres Iglesias, y en., ,
cotrtrándose justificadas las razones, por
las cuales no !ué. lnc1uMo oportLina
mente en relación, he tenido á bim ac
ceder a lo' so1icItado, en cump1imiento

Lo comunico a V. E. para su conod·
mier.to y cumplimiento. 1Iadrid, 15 de
dIciembre de 193r:

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia pro
movida por e! aliél'';~ de CABALLE
RIA (E. R.), D. 'T-eodoro Bustamante
Frau, rctir2.fb con arreglo a las pres-.
crij}C:ones del decrdo de 25 de abril
{¡¡timo, con residencia en G!'anada,en
solicitud de que se le concediese el as
C'~nso a, teniente, teniendo en cuenta
que los :alféreces del Arma de Caballe
ría (E. I¡;1J, que ascendieron al empleo
Inmediato lo fueron por ü!'den de 22 de
septiembre último (D. O. núm. 214),
antigüedad que le hubiera -correspondi
do al solicitante y que est~ pasó a sU
actual situación a voluntad propia y con
fecha anterior a la del ascenso de es·
tos, de acuerdo con 10 informado por
la Asesoría de este Ministerio, he re:
suelto <l.esestimar su petición por ca
recer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para Sl1 conoci
miento y cumplimiento. M:a;irid, 17 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

Seño;r General de la segunda división
orgánica.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor General de la segunda d1v1si611.
orgánica. .

Señor Intofventor' general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movioda en 14 de agosto último por el
teniente coronel de ARTILLERIA, don
Antonio Acuña Jiméne;z¡, retirad~ en
Málaga, en súplica de que se le con·
cedan diferencias .de paga de agosto de
1929 a julio del corriente año, por ha·
ber ascendido a dic\;lo empleo por or
den de 7 .de este último mes (D. O. nú
mero I53), con antigüedad de 28 del ci
tado agosto de 1929, como comprendi
do en el deoeretocLe primero de julio
próximo pasado (D. O. número
146), y' como esta disposición no
determinaba carácter retroactivo, ni
la disposición de a:scoenso, por l,()<
que se J:Clfiere a efectos adminis
trativos, de acuerdo con la Interven
ción General Mífitar y Asesoría de es
te departamento, he resuelto desestimar
su p,etición, debiendo el interesado pero
cibir el suelda de su actual, e¡ppleo a
partir de la primera rev,ista pasada en
el mismo, de l;onformidad con losar
tieulos 44 y '80 del reglamento para,la
revista de Comisari,o.

Lo comunicol a V. E. para su conoel
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
diciembre de 1931.

Cin:¡¡lar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tanda pwmovida por el teniente vica
rio ode ]wim'cra clase del Cuerpo ECLE
SIASTICO del Ejército D. Migud
:1101'0 l,foeqod, en síiplica de qUe' el pa- AZAÑA
se él. situación de retirado que se le'
otorgó pUl' orden de 27 de mayo últl- Señor Jefe de las Fu:rzas 1filitares d"
m;:¡ (D. O. núm. II6), 'Como COllsecuetl- Marruecos.
cia ¿d úcrdo de 13 de dicho mes
(D. O. núm. 107). que restableció las
-edades {pe para el· retiro forzoso tiene
señalado cl pel'sonal del Cuerpo Eck
siás:jco en la ley Constituti.va del Ejér
cito. le sea cen los hendicios del dEcrc
to <.le 25 de abril del año actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 94); teniendo en cuen
ta 10 (:ispuesto en -orden tcle.:,o-rá:fica de
18 de i::fio último: :: Jo resuelto en
'CaWB u:Ja!Ügos prev10 llltorme del Ase
SJr de es'ce );1inisteriD. he tenido a bien
disIJom~r se entictda rectificado el pase
a situación de retirado del misrr.o, en
eí se;.ddo de serlo can los beneficios
G:el ue<:reto citado de 25.de abril y de
más dispGsieiones complementarías.

Lo comunico a V. E. para su conod
mienh y cllmplimiento. :;\1adrid, 14 de
riiciembre de 193I.

Señor... _.
Ex-cmo. Sr.: Vista la instancia prO'

moyicla por el teniente de la GUAR
;OlA CIVIL, retirado, D. Rafael Po
yato Camadho, domiliado en Melilla,
·calle de Garcia Cabrelles, número 18,
en súplica de que sea revisado el expe
diente que se le incoó con motivo de
petición que formuló solicitando recti
ficación de la fecha de nacimiento y
además 10 sea también del fallo del re
.curso contencioso-administrativo que con
motivo de dicha rectificación se dictó;
teniendo m oCuenta que por orden de 3
.de ,enero de 1920, se desestimó de acuer
{fa 'Con el inforn¡e ,emitido por el ex
tinguido Coosejo Supremo de Guerra
'Ji Marin'a, la instancia que en 24 de
julio de 1918 promovió solicitando la
"ectificación de la fecha de nacimiento,
en virtud de haber pasado a retirado y
ser' esta situación definitiva y no poder
ser alterada más que por Una ley eSl.le.
cíal; y teniendo también en cuenti/ que
contra dicha negativa recurrió el inte·
resada en vía conten.Ciosa-administrati·
va y el Tribunal Supremo pronunció
sentencia declarándose incompetente y
afirmando en sus consideraooos que no
S0n revisabIes aquellas dis'¡loOsidones gu
bernativas que sean reproducción o con·
firmaéión de otras anteriores que cau
saron estado o que fUeron consentidas
como la de 12 de enero de I!}x8 por la
que pasó a retirado y qUe no fuére
currida ,y sí col~sentida por el intere·
salla; y considerando. as! mismo que" la

. instancia que ahora formula es repro
ducción de una cuestión ya definitiva.
mente resuelta, sin argumento alguno
'legal qUe pueda servirle de base, he re·
suelto en su vista, desestimarla, por ca.
;recer de derecho a 10 que 5'Olicita.
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de 10 dispuesto en orden circular de 7
de enero de 1919 (D. O. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mimto y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1931.'

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

19 de diciembre de 1931

rnzones por las cuales no fueron incluí
dos a su uebido tiempo en relación, h:o
tenido a bien accede,r a 10 solicitado,
en armonía con 10 dispuesto por orden
circular de 7 de enerq de 1919 (DIA
RIO OFICIAL núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 12 de
diciembre de 1931.

AzAÑA

757

Lo comunico a V. E. para· su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 je
diciembre de 1931.

AZAÑA

SeÍíor Jefe de las Fuerzas Militares
·de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

PARTE NO OFICIAL

Excmo. Sr.: Vista la instan<:ia' cur
sada por V. E. 1I. este Ministerio, con
escrito fecha 26 de septiembre último,
promovida por el capitán de I·NFAN
TERIA D. lliguel San Martín Vale
rio, con destino en el batallón Ciclis
ta, en súplica de aprobación de dietas
durante el mes de julio que se halla
ba prestando serricios en la Junta de
Vestuario y ~'<luipo de la primera di
visión orgánica; teniendo en cuenta que
se encontraba colocado desde el año
pasado en dichos servicios y que por
circular de 26 de juoio pasado (D. O. nú
mero 141), fué destinado de la situa
ción de disponible en la primera di
visión orgánica, al citado batallón, he
resuelto -desestimar la petición de refe
rencia con arreglo a 10 disJ¡juesto en el
artículo tercero del vigente Reglamen
to de dietas, toda vez que no llegó a
cambiar de residencia habitual, 1'uesto
que cesó en aquellos servicios antes de
incorporarse a su nuevo destino.

Lo comuruco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la séptima divisióu
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra. ASOCIACION DE HUERFANOS
, DE INFANTERIA

T,eni,endoen ,cuenta ,el artículo. 80
E:lCcmo. Sr.: Vista la instancia cur- d:el .~eglamento ;(J;gánko de la A<so

sada p.or V.' E. a este Ministerio, con c;,acLOn ¡para Huerfanos de Infante
escrito fecha 28 de octubre últi.mo, pro-l.na, ,aIlrob;¡,do, .po'r ·orden circular .de
movida 1'or el capitán de CABALLE~ 17 d~ febrero de 1926, en el que se
R,IA D. J ulián Serna Gil, 'con destinoIprevle~e .8:. los Cuerpos de Infantería
en el Centro de Movilización y Reser- la. übhgac~on ,de proveerse de deter-

• . . l' d b' . m:lnados: l'ID.'pre·sos. ·con el "ello enva ·num. 1, en sup lea e apro aCIOo d 1 C 1 . d ,'.d d' ta h b ' d d d seco,· 'e '0' egl'o' , ·e Huerfanos esta-
e le s por a ero que:: o agrega ,o I blecido en Toledo, se ruega a los

al curs~ ]!reparatono sm~¡a~o en .la Iprimeros. jefes de los citados Cue.f
orden clr~ular de 27 ~e Ju1Jo pasado; pos que, a nn de no disminui,r 105
(D. Q. num.' 165), teruendo en cuenta IiJl!greso's ¡por tal cO'llcepto, y 'en ¡razón
que no figura e~tre los que se nombr:-¡ a que la Imprenta: de'l Colegio oon
ron por orden 11~ 14 de ago~to del. ano fecciona ,Y. facilita ,dichos ,impresos,
a~t.ual (D. O,. numo 181), 111 en dISP~- . !S,e ,ohg,erv,e :e1 más ,exacto, cumpli.mie'll
SIClOnes postenores, he resuelto desestl- to del artkulo, arriba indicado a.sí
mar la petición 'de referencia ~on arr;- oomo la 10s ComilSa~iüs de GU:eTi'a,
glo a 10 preceptuaíi'O. en el pnmer pa- Pagadore'<f -e Ill1terventores queexi
rrafo de la primera orden citada. jan tal requi'sito -en todo",' Los docu-

Lo comunico a V. E. para su conocí- mentosque ·se determinan ,en ,el re
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de petido r.eglamentü.
diciembre de 1931. Mdrid,14 de diciembre de 1931.-

El GenemI Prie,sidelJJt'e, R. de Ri
AZAÑA vera.

,{
Señor General de la primera división

Señor General de la sexta
gánica.

orgánica.
divisi6n .or- Señor Interventor general de Guerra. SOCIEDAD DE SOCORROS MU

TUOS DE CLASE DE SEGUNDA
CATEGORIA 'DE INFANTERIA

Circular. 'siempre que los Cuerpos,
Centros y Dependencias remitán las re
laciones de cuotas a la Süciedad de So
corros Mutuos de clases de Infaotería,
.deberán ha:cerlo expresando el nombl'e
.y los dos apellidos de los. interesado,s,
y en relación aparte, los socios volunta
rios y agregados que abaneo sus cuo
tas por el Cuerpo que formule 'lEchas
relaciones, sin omitir la calidad de so
cio v01untario o forzoso a que perte
nezca, como así mismo la inclusión del
alta y baja. habida en el mes anterior.

Madrid, 17 de diciembre de 1931.
El coronel Presidente, MMluel Llanos.

Excmo. Sr. : Vistas las instancia,
Excmo. Sr.: Vistas las dos instancias promovidas en 15 de junio último 1'or

cursadas por V. E. a 'eS'te Ministerio el suboficial D. Antonio Baño Martín
can escrito de 27 de noviembre último, y 'sargento Antonio Ayala Garrido, am
prümovidas por el éomandante Mayor has pertenecientes al Cuerpo de INGE
del Centro de Movilización y Reserva NIEROS y con destino en la Agrupa
rle Valladolid núm; 13, en súplica !le ción 'de Radiotelegrafía y Aut'Omovilis
aprobación de un día de dietas durante mo en Africa, en súplica de aprobación
el mes de junio anterior en la comisión de un día de dietas durante el mes de
desempeñada en Medina del Camp'o por mayo anterior en la comisión del ser
el capitán D. Juan García Jiménez y vicio desempeñada en la circunscripción
de un día durante el de julio siguiente, de Larache, he tenido a bien acceder
en la desempeñada con ocasión de en- a lo solicitado en armonía con 10 dis
trega de la disuelta zona de Zamora puesto por orden éircular de 7 de ene
núm. 37, por el comandante D. Aníi>ai ro de 1919 (D. O. núm. 6), debiend)
Pérez Rasilla y los capitanes D. Galo ser reclamadas en la forma reglamen
RamírezM1.1ñoz y D. Bonifaéio Otero Itaria y haciéndose constar no 10 ha)l si_l-MA-D-R-ID-.--h-r-PR-E-N-T-A-Y-T-AL--LE-E-ES--D-EL-M~I'
Garrido, y encontrándose justificadas las I do con anterioridad. . NISTEIUO DE 't.A GUERRA.

, t.- ~

"¡'-:".;~ "
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Junta Calificadora de Aspirantes a Destino~ PñhIícos
f~?~ '~.. " ~~,_

v Precio:"1o céntimos.~
,~ ('~-

'In.

Provincia de Cuenca.

ProvinCia de Gerona.

Provincia de Ciudad Real.

. Provincia (fe Granada.

. 39. Cartero de Villanueva de Mc
Sla, Cabo Antonio Pérez González, con'
2-0-0 de servicio.

40. Desierto.
41. Cartero-peatón de Venta de An

dar, Ca)¡o Antonio llamas Dcngra, con
3-7 -:>'~l de servicio.
,'1~. Peatón de Puentes de Cerna a

CaSIllas de .los Peones Camineros Ca
bo FCl'llando Torres Castellanos' COll
1·2·13' el!! servicio. '

35. Cartero de Alcalá de la Vega
Cabo Lorenzo Morata Murtínez co~
3-0-0 de servicio. '

36. Peatón del extrarrad,io de Puig.,
cerdá, soldado Juan Martín Roca con
3-1-3 de servicio. '

37. Peatón deCamprodóh a Prat
de Malló, Cabo Emiliano Manzano Gon
zález, con 4-5-28 de servicio

38. Peatón dc Tosas a n¿rria sol.
dado Jaimc Teisidor Roca con i-2-12
de servicio. '

Provincia de .1villl.

Provincia de Cáceres.

ProlJincia ele Castellón.

25. Peatón lle 13onicas111 a su esta"
ción, Caho Antolíll Garcia. Jillléncz,
con 1·4·20 tIe servicio.

23. Cartero-peatón de Navezuelas,
Cabo apto 'para Sargento, herído en
eampaña, José Abadía :\:Iareos, con
3··10-15 de servicio.

2,1. Cartero de Talllvcruela, solda
do Justo Castro Timón,coll 5-5-24 de
servido. Pr'eferencia interino.

Provincia de J1lava

Provincia de Alicante.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

PllOPUESTA PUOVISIONAI. COURESPON
DIENTE AL CONCURSO DI>!, MES DE

OCTUBRE DE 1931

Pl'ovincia de A&mel'ia. '

. Ji. Cartero de Antas, solÍladc) in
lC1hl l'llferlllNlad lmcampafia, T'edro

.C¡'VHntN\ Gónwz con 2-10-23 de sor-
VIcio.' .,~.1

9. Peatón de ::\Iolil1ell ,(estación) a
~~ Buños de ltlolinell, Cabo Patrici?
•.avurro Castaño, con 2-1·13 de serYl
CIa.
.JO. Carteta del harrio de la esta

eIOn de Venta de la Encina, soldado
.Insto Corrales Culahuig, con 1-10-1 de
servicio. Prefereneia interino.

~

, 1
12. Peatón del extr~lJTatlio de Avi- ~ 26. Peatón de Manzanares a SUes,

la, Caho apto pura Sa!'gento Pcdm ti soldado Deogracias Quesada Villalón,
Bandera Halldcrtl, con ;>-4·211 (!(; S;¡¡'- f, con 5-11-21 tIc servicio.
vicio. :¡ 27. Cartero de CaracolJera, Caho.

13. P('aió:a ,c,'lm TormH¡¡zos,H .]osé G,;a Navarro con 3-0-16 de ser··
soldado Críspnl0 Gntiól'r¡;Z Castrillo, i¡ vicio. '
con -i-5-15. rl.c.' se.rVieio. ¡,'

Provincia de Córdoba.
Pl'lJl]UWW de ,

. • ' 00' _ > f; 28.' Anulado por hahersc cubierto
~'1. Peaton del e::nral'J::!Ul? !le !,a-¡ en propiedad. .

:),1I~ISTERIO DE CO::\IUNICACIONES daJoz, Sargento reSCi'Va FrancIsco Gar- 29. Segundo Peatón de Montoro a
e~¡! Iiodríglwz, con 5-10-28 de servi-· l~ Sierra de ~IOI}toro, Cabo apto para
C1O. ¡ Sargento ,Jose J\1ullarra ::\Iudarra, con

Oi:n!,. Sm'gento i·c~e!.Yi! Augusto. (~a-~ ,1·11-8 de servicio.

Ipina l.:challos, con a-,)·2D de SCrVICHJ. ~ . .
. [1 1?'J:ovmcza de La COI'uña.

1. Peatón de Zuazo a ::.\Iirumla, Ca- 1 Provillcia de Baleares. i¡
ha apto para Sargento, herirlo grave , ., . ~ 30. Pmüón de Bergondo' a la Caru-
en campaña, JUliÚll Fernándcz Pine- 15. Cartero de Belllah, soldado ~ piña, s'Oldado José Cobas AmU, con
do, con 5-2-18 de servicio. Juan Cire1' Esil'añy, cnn 2-11-2,1 de ~ ';'-(1-12 de servicio. .

2. Peatón de Salvatierra a ~Iezquia, servido. , . . ti 31. Segundp Peatón de CorcubióIl
Cabo Leandro Ruiz de GaIlla Diaz de 16. Anulado pOi' haberse culneno ~ a '-'luros, soldado Martín Ruiz Coloma
Garayo, con 2-0-25 de servicio. en propiedad. , con 4-2-7 .de servicio.

3. Cartero-peatón de Otazu, solda-o !) 32. Cartero de Eiris, sold:,tdo Ra('
do Agapito López de la Calle iPérez de Pl'OvÍIzcia de BarceloIla. ~ mundo Lozano Pérez, ,con 2-5-9 dI;
Albéniz eon 4-7-28 de servicio. . !13m'vicio.

, ' 17. Peatón del extrarradio de Da-!i 33. Cartero dc Montaos Cabo Juan
dalona, soldad'O en activo Joaquín Gar- ~ Gonzúlez Ramos con 4-2-14 de servi-

Provincia ¡]le Aliwcete.· cía Cohos, con 8-3-19 de servicio. I! cío. '

I 18. Peatón del extrarradio .de }~ar- 11 34.' Peatón del eXtrarradio' de No
,4. Cartero de Nava de Ahajo, Cabo c~lolla, ~:lrgcnto rese.rvn .Je¡ms. Fe~- ~ ya, Cau? "~ngel Tobal Arias, con 4-9-29

Francisco lIanzanera Cano, con 2-3-5' nundez (~lsbert, con (j-11-13 de serVI- de scrVICIO.
de servicio" cia..·,

5. Peatón del extrarradio de Villa- In. CaI:tel'(~.ode Llerona, ,Sm:g5luI0
rl'obledo, Cabo Jasó Cebrián LÓ'pez, JllaD; ~1!írtm \~tlacosta, con 2-9-2D de
ton 3-:1-22 de servicio. serVICIO y 1-5-20 de empleo. .

•{jo Ca,rtcro dc El Cubillo, Cubo 20. Cartero .. ~e ~a Pulla '. ¡~ I\lonsc-
Hlenvenitlo Simarro :\loratalla, con r1'at, soldado Jose Pacz Rodngucz, c!Jn
2-9-21 ,de serv,icio.' , 5-1-2-1 üe servicio.

7. Pcatón de Casas tfe Ves a VillaJr \l.

(le Ves, tabo Constantino Castellano Pl'ovincw de Bllrgos.
Domingo, con ,2-11-26 de servicio. ' .....

8. Pea.tón dc la Hada a la estación, 21. P~aión de Pallcorho a Valluér-
Caho apto para Sargento Joaquín Her- callOS, soldado FausthlO Redondo Ro
Vás Va.lenzllcla, con 5-3-20 de servicio. mero, con 3-5-1 d(; servicio. "

22. Peatón de Rayuela a ViUahoz,
soldado Sotera Sanz Garda, con 1-7-7
de servicio.

. .
'RelaciólI lIo111Ílwl de las clases ele pri

mera y Se!lUI1,da cate!lOrla del Ejér
cito !, de la Armada a IJEiclICS IW leS
wljmlicrtll pl'ollisimwlwclIie los iles
tillOS lJl~e se expl'csWl P()l' Só'T loS
qlle mayores méritos relílle¡l entre
los COIlCW'SilIli,es presentados.



Provin.cia de Soria.

Provincia de Pontevedra.

82. Cartero de Frieira, Sargento
Gregorio López Ballesteros, con 3-8-15
de servicio y 0-3-0 de empleo, Herido
en campaña.

83. Cartero de Prado (parroquia de
Covelo), Cabo José Bastida Tudela
con 4-0-18 de servicio. '

84~ Cartero de San Miguel de Oya
Cabo José Gutiérrez Herrera, con 5-11~
O de servicio.

PrC!vincia de Salamanca.

-85. Cartero de Doñinos de Sala
manca, Cabo Félix Hernández Merino,
con 4-9-14 de servicio.

86. Cartero de Mac-oteia, Cabo he
rido en campaña Gabriel Zaballos Ru
bio, con 2-4-29 de servicio.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

87. Desierto.

Provincia de Santander.

88. Anulado por haibersecubierto
en propiedad. .

Provincza de Segovia.

89. Peatón de Navalmanzano a Mu
drián, Cabo Víctor Jurado Ramírez,
con 3-1-1 de servicio:

90. Desierto.

Provincia de Sevilla.

92. Cal"tero de Carbonera, Sargen
to _reser.va Félix Sebastián Labrador,
con 2-7-23 de servicio.

93. Anulado por haberse cubierto
eu prOipiedad por traslado de otro del
Cuerpo.

94.. Peatón de Radona a RomanillO
Cabo Dionisio Martínez Gar.cÍa co~
2-9-20 de servicio •

95. Peatóli de 'Hinojosa de la Sie
rra a Bombellas, Cabo Agustín Romero
-Larrea,con 2-10-5 de servicio

96; C~.rtero de Adradas, daba Lá'
z~r~ GarIJO Garcia, con 3-0-23 de ser;
VICIO.

Pr.ovincia de Tarragona.

97. Cartero de. Darmós, soldado
Fernan~o. Marco Bar~eló,con 0.11.0
de serVICIO. PreferencIa interino. .

Provincia de Terue"-

98. Peatón del extra,rradio de Te'
rueI, 'Cabo herido graVe en campaña
Adolfo R.odríauoz :UoIeóncon 4.2.13
de serviCIO. •

,Provincia de Toledo.

99. Peatón de Navall1-orcuende 11
Buenaventura. Soldado Bernabé More
no Araujo, con 3·0.0 de scrv-Ício.

Provincia de Madrid.

Provin.ciade Málaga.'

Provincia de :Orense.

- Prollincia de 'Oviedo.

62. Cartero de Vil\alvma, soldado
Antonio Lucena Ortega, con 2-11-1 de
servicio.

63. Cartero de .Robledo, soldado
Fortunato Gil Gómez, con 5-1-17 l(J.,e
servicio.

64. Cartero ,de Loeches, soldado
Antonio Balbino Galán Vega, con 0-10
15 de servicio.

65. Cartero de San Agustin, solda
do Pedro Aquilino Sanz Guerrero, con
0-9-29 de servicio. Preferencia inte
rino.

66. Cartero de Fortuna. Desierto.
67. Cartero de Villamanta, solda

do Domiciano Martín Moreno, con
4-10-13 de servicio.

68. Cartero ,de La Cabrera, soldado
Juan Martínez Garda, -con 4-6-7 de ser
vicio.

69. Peatón de El Escorial a El Sa
natorio del Doctor Villegas, Cabo Eu
genio Valtueña Molinero, con 4-0-5 de
servicio.

70. Segundo Cartero de Puente de
Algodor, Cabo Jesús Huerta Carrasco,
con 1-7-2 de servicio.

n. Peatón de Santa María de la
Alameda Peguerinos, Cl:!ho herido eU
campaña Antonio Tormos Luzón, con
4-1-8 de servicio.

91. Peatón de Brenes a la estación,
Cabo Eduardo Alcaraz Soriano, con

72. Cartero de El Burgo, Cabo Ra- 0-9-27 de ser,vício.
fae! Vizcaíno Márquez,con4-8-7 de
servicio.

""'\

73. Cartero de Villaderrey, Cabo
Eduardo Valdés Fraga, con 3-11-0 de
servicio. .

74. Cartero de -Pendones, Cabo
BrauUo Ferrero Manes, con 2-0-0 de
servicio. Preferencia interino.

75. Cartero -de Gallinero, Soldado
Victorio Gastelló Vasalo, 0-9-0 de ser
vicio.

76. Desierto.
77. Cartero de Villacondido, Cabo

José Garcia Pérez, con 2-8·11 de ser·
vicio. '

78. Cartero de Soto de Cangas, sol
dado José González Martínez, con 1-4
24 de _servicio. .

79. Cartero-peatón de Entralgo,
soldado Aniceto Suárez Castaño, con
5-10-8 de servicio.

80. Anulado por haberse cubierto
en propiedad.

i.~L·

Provincia de Las Palmas.

81. Primer Peatón de Agaete a San
Nicolás, Sargento Luis de Ortiz de Zá·
rate Loroño, con 2-1-11 de servicio y
1-0-11 de 'emp':l~~ ; ,i, .,.J,..~.it.:,L1t:

Provincia de Guipúzcoa.

46. Cartero de Ibarra, Cabo Santos
Carlos de San Miguel, con 6-10-4 de
ser.vicio.

47. Cartero-peatón de Barrio a Ola
varrieta, Cabo Antonio García Castro,
con 6-4-3 de servicio.

48. Peatón afecto a la Estafeta de
Hernani, Cabo Vidal Abaigar Martí
nez, -con 1-4-5 de servicio.

49. Peatón de Elgoibar a la "esta·
ción, Cabo herido en 'campaña Félix
González García, con 13-0-8 de servi
do.

2 "~':~.!!8

;"..------------------~.=--==:------------
Provincia de Guadalajara. -, ~~ón-d~ a H~ y

Villalba, Cabo aipto para Sargento Nar
43. Peatón de Cogolludo a San An- ciso González Calvo, con 5-9-21 de

'rés del Congosto, Cabo Antonio Al- servicio.
..rarez García, con 8-0-0 de servicio.

44. Peatón de Cogol1udo a Muriel,
Cabo Leoncio Martín Martín, con 5-11-
10 de servicio. .

45. Cartero de Irueste, soldado Luis
Fernández Rebollo, con 4-3-22 de ser-
vicio. '

Provincia de Huelva.

50. Peatón de Cortegana a Monte
puerto, Cabo Manuel Garcia Gouzález,
con 4-4-14 de servicio. ,

Provincia de Huesca.

_ 51. Peatón de Coscojuela de Fan
toya a Barbastro, soldado herido en
campaña Moisés Díez Incógnito, con
1140-0 de ser.vicio.

Provincia de Jaén.

52. Cartero estación Garcíez y Ji
néhez, Soldado Jesús Hernáhdez Agui

lera con 6-84 de servicio.
53. Peatón de La Carolina a El

Guindo, soldado Santiago Rodríguez
Santos, con 3-0-7 de selwicio. '

54. Cartero de Aldea de Hornos,
soldado Luis_ de la Cruz Rus, con 5
11-25 de servicio.

Provincia, de León.

55. Ca.rtero de Ferral, Cabo Deme
trio Lais Perhández,con 3-9-19 de
servicio. .

56. Cartero de Villamanín, Cabo
Pedro Gutiérrez Cañón, ,con 1-6-1 de
servicio.

57. Cartero de Villafeliz de Babia,
soldado Isidro Díaz-Caneja Saludes,
con 0-7-8 de servi·cio.

58. Peatón -de Valencia de Don
Juan a Pajares de los Oteros, soldado
J.\iarcelino Llamazares -Garcia, con 5-0
24 de servicio.

Provincia de Lérida.

59. Cartero de La Bordeta (bardo
de la estación), Cabo Francisco Gon·
~ález Blázquez ,con 3-6-4 ,de servicio.

Provineia de Logroño.

60. Cartero de Trevijano, Cabo An·
tel Bl'una Garc:ía, ·con 1-11·10 de ser
'icio.
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129. Desierto.

Ayuntamiento de Torres (Jaél

130. Desierto.

Ayuntamiento de Villavert (Tan
gona) ..

Ayuntlnniento de Cetina (Zarag(

237 ó 131 bis, con arreglo a la
tificación de la GACETA número
fecha de 6 de Octubre último. "
lante y encargado de los servicio:
Policí? urbana, Cabo apto para
gerito Alfonso Cahanillas Rodrí~

con 4-3-2 de ser,vicio.

Propuesta PI'OIJisiollal del mes de (
tubre de 1931, correspondiente a i
destinos vacantes dependientes
laR J)i¡mtapiones/ Qqbildo$ 11 Af/l<

MI~ISTERIO DE MARINA

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE LA GUERRA

t"i~'- '-"'i·'1b-~~~·é~l;

sé Español S~mpietro, con 3-8-4"'~de Juzgado municipal de Albuixech
servicio. lenda). / .

128. Alguacil, Músico de te]
Antonio Gómez Martín, con 4-1-2

Comandancia de Inválidos militares servicio.

118. Mozo sirviente, Soldádo heri- Ayuntamiento de Altura (Castel,
do en campaña Pascasio Rodriguez
Carraler(), con 10-0-0 de servicio.

119. Anulado por no ajustarse el
anuncio de su vacante al artículo 44
del Reglamento. .

.MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚ-'
BLICA y BELLAS ARTES . 131. Alguacil, soldado Fran<

Nieves Vargas, con 6-1-1óae serv
Escuela de Comercio de Vigo.

120. Auxiliar mecanógrafo, Sar
gento Francisco de Paula Melendro
Almela,. con 6-5-17 de servicio y 2-3
11 de empleo.

Juzgado de primera .instancia ,e ins
trucción de La Rambla (Córdoba).

121. Alguacil, soldado inútil en
campaña Manuel Ortega Navarro, con
2-8-16 de servicio.

122. Alguacil, Cabo en activo apto
para SargellÍo Esteban l.Iorente de Mi
guel, con 4-4-0 de servicio.

123. Alguacil, Cabo en activo y ap
to para Sargento ,Tosé Lara Marín, con
6-0-7 de servicio.

Juzgado de pI'imera instancia e ins
trucción de Valoria la Buena (Valla

dolid).

12(. Alguacil, Sargento Daría Do
mínguez Grados, con 6-2-26 de servi
cio y 4-6-25 de empleo.

Primera. Las reclamacion",s a
haya Jugar ·por error en la ·ionfecl
de esta propuesta provisional se
rán a esta Junta en el plazo de

Juzgado de primera instancia e ins- días los que residan en la Penín
tracción de 'COgOlllldo (Guadalajara). y de ,veinte los de Baleares y Cl

rias a partir de la fecha de la pI
cación de esta propuesta en la GAC:
anticipando estos últimos la recIa
ción por telégrafo,' debiendo t€
'presente que lasque tengan entr

Juzgado de primera instancia de Ria- después de los plazos fijados no se
ño (l.,eón).. marán en consideración.

Segunda. Los Centros y Depene
cias' de donde dependan 10·s désti
adjudica,dos ,en ,esta propuesta pr{
sional, podrán dentro del mismo ha
a esta Junta ·las reclamaciones y ob~
vaciones que estimen cOollv,enientes
fin de no perjudicar a los iuteresw
cuando quede firme la propuesta,
niendo entendido .que las expresal
reclamaciones y observaciones 'que t
gan entrada con fechas poste~ore¡

las señaladas en la nota anterIor,
surtirán ,ef,ccto alguno.

Tercera. Los individuos propll
tos en esta provisional no podrán

Juzgado municipal de Triguera (Cas- mar posesión de sus destinos hasta e
tellón). transcurrido el -plazo señalado p

las reclamaciones que expresa la n
125. Alguacil, Cabo Aquilino Gon- anterior se ¡publique en la GACETA

zále:z Ramos, con 6-5-21 de servicio. rectificación o confirmación de
destinos dados.

Cuarta. No figurarán en esta rE
mltl)icipal de Villavicio,~a ción aquéllos que a pesar de haber

(Oviedo). licitado destino no lo han a,lcanza
por haberse adjudicado los ,que p
tendían a otros que reúnen maYOl
méritos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1931
El 'Presidente, Agustín Luque. _~,

126. Alguacil, Cabo en activo yap
to para Sttrgento Sebastián González
Cal'pio, con.2-10-28 de servic,io.

,JuzfJado munioipal de Utrera (Sevilla).

" 127. Alguacil, Cabo Rafael.B.ujal
dón 'rapia, con 7·11·25 de serVlClO.

.J.

Provincia d'e Zamora,.

Provincia de Zaragoza.

100. Cartero-peatón de Marjaliza
soldado Marcial Fernández Galas, co~
0-9-0 de servicio. Preferencia interino.

101. Anulado por supresión de la
vacante.

102. Peatón de Illescas a El Viso
soldado en activo Andrés Pérez Gas~
par, con 11-9-6 de servicio.

Provincia de Valencia.
'f'"
, 103. Cart~ro de Dos Aguas, sülda
do Juan Ibañez Chovi, con 3-0-0 de
servicio•.Preferencia interino

104. Peatón de Carlet a la ~stación
Cabo Antonio Morales Sánchez cm;
4-10-8 de servicio.. '

107•. Peatón ,de Faaón a Piñuel sol
dado Serafín Feltrero Garrote,' con
3~10-13 de servido. Preferencia inte
rIno.

108. "Cartero de Paradores de Cas
t~o~onzalo, s'Oldado TeMBo Martínez
VecIno, con 2-3-21 de servicio.

Provincia de Vizcaya.

105. Cartero de Lejana soldado
Francisco Herrero Santiago' con 3-11-
10 de servicio. '

,106. qartero de Murélaga, Cabo Lu
ClO Garcla Albendea, con 4-6-16 de

. servicio.

MINISTERIO DE LA GOBEFtNACION
Juzgado

)09. Peatón de Alagón a su esta
Clon, Cabo Feliciano Díaz González
con 3-9-26 de servicio. '

110. Peatón del extrarradio de Za
r~goza, Sargento reserva Mariano Ara
GIl, con 4-2-25 de servicio.

Otro, Sargento reserVa Tomás La
vandeira Varela, con 4-0-3 de servicio.
_ Otro, Cabo herido grave en campa
na Eufrasio Sánchez Luis, con 8-0-0
de servicio.

111. Pea~ón de Alhama de Aragón
a su estacion, soldado Joaquín Pozo
Francia, con 2-11-24 de servicio. Pre

. ferencia interino.
112. Desierto.
~13. Cartero de Cartuja' de Aula

Del, soldado Gabriel Quero Burillo
con 2-10-8 de servicio. •

114. PeatóÍI de Mainar II Langa
soldado Anton'io Serrano Calderón'
~on 0-10-27 de servicio. Preferenci~
Interino.
b 115. Cartero de Bur~o de Ebro Ca
1~ Dionisi.o. Muñoz Cerral', con '1-4-

de servIClO.

,116.. Mozo de departamento del Ma
(lICOnll'O de Nuestra Señora del Pilar
A1aragoza), forjador Agustin Guerra
11vOarez, con 11-5-10 de ser,vicio y 2-

- de empleo.
e Otro, Cabo en activo y apto para el
11IUpleo de Sargento Jesús Carlos Bao

a, con 6-3-1 de servicio.
ta~17. Barbero-peluquero del deparo.
S ~ onto del Manicomio de Nuestra
euora de.l Pil~r (Zaragoza), Ca11t:1 Jo-
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129. Desierto.

Ayuntamiento de Torres (Jaén)'.

130. Desierto.

Ayuntamiento de VillalJ.ert (Tarra
gona) ..

131. Alguacil, soldado Francisco
Nieves Varg3.s,con6-1-1Óae servicio.

Ayuntamiento we Cetina (Zaragoza).

237 ó 131 bis, con arreglo a la rec
tificación de la GACETA número 279,
fecha de 6 de Octubre último. Vigi
lante y encargado de los servicios de
Policí?- urbana, Cabo apto para Sar
gerito Alfonso Cabanillas Rodriguez,
con 4-3-2 de servicio.

MI~ISTERIO DE MARINA

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERio DE LA GUERRA

t«¡,'j ..~},~~~:;

sé Español Sampietro, con 3-8-4' de Juzgado municipal de Albuixech (Va-
servicio. lencía).

128. Alguacil, Músico de teroer~

Antouio Gómez Martín, con 4-1-26 dE
Coma,ndancia de Inválidos militares servicio.

118. Mozo sirviente, Soldado heri- Ayuntamiento de Altura (Castellón).
do en campaña Pascasio Rodríguez
Carralero, con 10-0-0 de servicio.

119. Anulado por no ajustarse el
anuncio de su vacante al articulo 44
del Reglamento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚ-'
BLlCA y BELLAS ARTES

Jzzzgado de primera instancia ,e ins
trucción de La Rambla (Córdoba).

Escuela de Comercio de Vigo.

120. Auxiliar mecanógrafo, Sar
gento Francisco de Paula l\felendro
Almela, con 6-5-17 de servicio y 2-3
11 de empleo.

121. 'Alguacil, soldado inútil en
campaña Manuel Ort~ga Navarro, con
2-8-16 de servicio.

122. Alguacil, Cabo en activo apto
para Sargento Esteban Llorente de "Mi
guel, con 4-4-0 de servicio.

123. Alguacil, Cabo en activo y ap
to para Sargento José Lara Marín, con
6-0-7 de servicio.

Juzgado de pdmera instancia e ins
trucción de Valoria la Bzzena (Valla

dolid).

12.. Alguacil, Sargento Dario Do
mínguez Grados, con 6-2-26 de servi·
cio y 4-6-25 de empleo.

Primera. Las reclamacion",s a que
haya lugar :por error en la ,donfección
de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Junta en el plazo de diez

Juzgado de primera instancia e ins- días los que ,residan en la Península
trucción de Cogolludo (Guadalajara). y de ,veinte los de Baleares y Cana

rias a partir de la fecha de la publi
cación de esta propuesta en la GACETA,
anticipando estos últimos la reclama
ción por telégrafo, debiendo tener
'presente 'que lasque tengan entrada

Juz{/ado de primera !nstancia de Ria- después de los plazos fijados nQ se to-
llO (J.eon).. marán en consideración.

Segunda. Los Centros y Dependen
.das' de donde dependan los destinos
adjudicados ·en ,esta propuesta provi
sional, podrán dentro del mismo hacer
a esta Junta ·las reclamaciones y obser
vaciones que ·estimen conv'enientes, a
fin de no perjudicar a los inter,esado.s
cuando quede firme la propuesta, te
niendo entendido que las expresadas
reclamaciones y observaciones que ten
gan entrada eOn fechas postemores a
las señaladas ,en la nota anterior, no
surtirán dDcto alguno.

Tercera. Los individuos propues
tos en esta provisional no podrán to

Jzzzgado mzznicipal de Triguera (Cas- mar posesión de sus destinos hasta que
tellón). transcurrido el -plazo señalado para

las reclamaciones que expresa la nota
125. Alguacil, Cabo Aquilino Gon- anterior se '/publique en la GACETA~ la

zále,z Ramos, con 6-5-21 de servicio. rectificación o confirmación de los
destinos dados.

Cuarta. No figurarán en esta rela
Juzgado mdñicipal de Villaviciosa ción aquéllos que a pesar de haber so-

(Oviedo). licitado destino no lo han alcanzado
por haberse adjudicado los que pre
tendian a otros que reúnen mayores
méritos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1931.
El 'Presidente, Agustín Luque. "'.'

Propuesta proviSional del mes de 00
tubre de 1931, correspondiente a los
d~stinos 'vacantes dependientes d,
las lJiplltapiQ:nes,' Qq.bildos U A,IJUI""

126. Alguacil, Cabo en activo yap
to para Sargento Sebastián González
Cavpio, oon,2-10-28 de servicio.

.Juzgado municipal de Utrera (Sevilla).

Provincia de Valencia.

Provincia d'e Zamora.

Provincia de Zaragoza.

100. Cartero-peatón de Marjaliza
soldado Marcial Fernández Galas, co~
0-9-0 de servicio. Preferencia interino.

101. Anulado por supresión de la
vacante.

102. Peatón de Illescas a El Viso
soldado en activo Andrés Pérez Gas:
par, 'con 11-9-f} de servicio

, .
t?:',

103. Cartero de Dos Aguas solda
do ~iI!ln Ibáñez Chovi, con 3-0-0 de
serVICIO. ,Preferencia interino.

104. Peatón de Carlet a la estación
Cabo Antonio Morales Sánchez .cor:.
4-10-8 de servicio.. '

Provincia de Vizcaya.

105.. Cartero de Lejona, soldado
FrancisCo Herrero Santiago, con 3-11
10 de servicio.

.106. ~artero de Murélaga, Cabo Lu
CIO .G!lrcla Albendea, con 4-6~16 de
serVICIO.

107. 'Peatón ,de Faúón a Piñuel, sol
dado Serafín Feltrero Garrote" con
3~10-13 de servicio. Preferencia inte
nno.

108. "Cartero de Paradores de Cas
trogonzalo, s'Oldado Teófilo Martínez
Vecino, con 2-3-21 de servicio.

..109. Peatón de Alagón a su esta
clOn, Cabo Feliciano Díaz González
con 3-9-26 de servicio. '

11 O. Peatón del extrarradio de Za
r~goza, Sargento reserva Mariano Ara
GIl, con 4-2-25 de servicio.

Otro, Sargento reserVa Tomás La
vandeira Varela, con 4-0-3 de servicio.
_ Otro, Cabo herido grave en campa
na Eufrasio Sánchez Luis con 8-0-0
de servicio. '

111. Peatón de Alhama de Aragón
a su ~stación, soldado Joaquín Pozo
FranCla, con 2-11-24 de servicio. Pre
ferencia interino.

112. Desierto.
~13. Cartero de Cartuja' de Aula

)el, soldado Gabriel Quero Burillo
lon 2--10-8 de servício.·· ,

114. Peatón de Mainar II Langa
ioldado Antonio Serrano Calderón'
~on ,0-10-27 de servicio. Preferenci~
nterino.

115: Cartero de Bur~o de Ebro Ca)4 DIOnisio Muñoz Cerra(', con' 1-4
de servicio.

,fINISTERIo DE LA GOBE1'1.NACION

.116•. Mozo de depa,rtamento del Ma
ZCOml'O de Nuestra Señora del Pilar
1aragoza), forjador Agustín Guerra1voarez, Con 11-5·10 de ser.vicio y 2-
- de empleo. '
Otro, Cabo en activo y apto para .1
~Pleo de Sargento Jesús Carlos Bae
i Con 6·3-1 de servicio.

1 17. Barbero-peluquero del depar.,
e~·nto~ del. Manicomio de Nuestra . 127. Alguacil, Cabo Rafael BujaI.

ora .<,J~l Pdar (Zaragoza), CahQ Jo- dQJl :Tapia, <con 7-11-25 de servicio,
l
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DilJlllacióll provincial.

PHOVH',CIA D:RCORDOBA

PHOVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA

PHOVINCIA DE CUl<:NCA

A1IHlliamienlo de lllcolwhel de /11
. B811'ella.

PHOVINC!A DE CIUDAD REAL i

.!uuntamiento de Adzaneta.

156. Desierto.

17:1. De"¡N'to l'O;l :Il'l'eglo a lo ¡ji'
I'lc!"'ilo ('n la Cireld:ll' dI' 13 (lo Ago'!'
úlLimo ((.l.\!:¡;'l'.\. nÚllWl'(l 225).

1

169. Desierto. ..' ti
170. Inspcelor del Hospicio" Su,,

oficial retirado D. Alfonso :.\lolIncf

Cuesta, con 18-1-15 de servici,o y 15·U
O de empleo. (Natural y veemo.)

. .Ayuntamiento de Cabras.

~~i7~~:¡"Gn~rdia l~~l~~;i~iPal, solda~:
Pedro Hold:m ~Ialaglll1, con 4-10-16 l

servicio. (Vedno ydcsellllwñ'a el cOi
go intcrillUll1únte.)

172. Desierto.

Aymdamicllio de BUl'riana.

157 y 158. Desiertos•

Ayuntamiento de Lllcella del Cid.

159. Desiertos con arreglo a lo dis,
puesto en la Cii"cular de 13 de AgQslt
último (GACETA número 225). .

AYlll/lamiellto de Navajas.

163. Desierto con arreglo a lo dis"
Tmesto en la Circular de 13 de Agost~
ilUimo (GACETA número 225).

161. Idem.
162. Idcm.

.1l]lwtamiento de Nllles.

lm~ Desierto con arreglo a lo dis'!
puesto en la Circular de 13 de Agostoi
último (GACETA número 225).

DiIJntacióll pl'ovincial.

DijJ!lladóJll ¡Jl'ovillcial.

PHOVINCIA DE AVILA

liIIOV[:NCIA DE CADIZ

Dilmfación lJE'/!lJincial.

PROYINCL\ DE BUHGOS

J'H.üYINCIA DE DADAJOZ

.•1Ulmlumiellto de Fellluib:.

.1uuntumiento de TOl'revieja.

pnOY~:;;Gl:A DE BAL1iJAllES

150.
do

Amwí:aÍllicnto •de Socuéllamos.

lli4. Gw;nlia municipal, Cabo el:;
ro L(,pez Alarcón, con 2-5-0 de sen'¡
do. (Natural y vecino.) .

Otro Caho Doroteo :t\1oreIlu Ser1'::
no, ('0{1 3-1-7 de servicio. (Vecino,) .

165, Conserje de mercado, soldadt
habcn;e mmnei.u- herido gruve en campaña Anieeto D~'

lk'1110 í1"1'r3"'os, con 3-8-25 deservj'l
cio. CNatnra! y ycdno.) '1

16!i, Conserje del Cementerio, sol'l
, dado S:mti:\go ,]rrreño 1Iontesino, con,

3-0-0 {le scrviei.o. (Veeillo,)
15L Jefe Gnunlia municipal noc- 167,E:1ca~gado de ll~ limpieza di

turno, Cubo ,h!:';!l Ol;1'at!cH' GaY{I., con In p}gZ:,~l2 An:~st<~s,.. (ll;slCrto.". la'
3-5-12 d(~ 'lCrVlC10, (~atUl:al, VCClllO y lbS.,. C::l~o. de" ~~?~mdad, Cal~~ ~21
(WSmn.r;)L'IW el c::1'14o mtermamente.) nnel Cm-do!),l ("uuz.lres, con u 11

152. GuanUa munieipal l1oeiurno, llc servicio, (Anulado.)
'Ioldar1o Anlhf,s Pon :\Iesquida, con
1-:1..10 servi.da. (Natural, vecino y
dl~8mliIrilefila ,~l eaTc~go íntel'Ü.ltUllcntc.)

153. Desicrio con arreglo ,a lo tlis
¡llwsio en la Circular de 13 de.,Agosto
último (G:.\CETá número 225).

:l:HJ. Re,:andador municipal, solda
do ],ladm1o SánellGz tiC Juan,' con 2-8
2,1 ¡le servido. C'iiaim:al, vecino y des
cHl;)cña d eargo interinamente.)

un. Desierto con arreglo a 10 dis
pue:rio eH la Circular de 13 de Agosto
último (GAC!,TA número 225).

147. Peón caininero del primer tro
l!O del camino vceinal de la carretera
de YiHacastin a Vigo a la de Arévalo
PO!' :l;on~t!lupe, süld~Hlo Cip;ríuno.~e
rI::.H;Z Apimu~, e/E, ,<~-O-o ClC_ serVICIO.
(::'iJ::rmr,u, veCIno y nesempena el car
go iní:erÍllilJTIGute.)

143. Peón eanüncl'O del cmnino
Ye(~jnal (le ....\y:Ua u Picdrahita-(~añjznl

pm- :lJanem:a de Arriha a San García
>!le Ingclmos, soldado Victor Súez .Ti
mé".::z, con 5-1-0 de servicio. (Naiural
de Ya iJrovincía,)

Aguntamiento de FiIlestI'Qll.

115. Dgsicrto con lllT~glo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto
último (fh.CETA Húmero 225).

15¡¡. iJl'sil'J'Ín con n¡'J'{'nl,lJ a
111ll:H\'o e;¡ la Circulal' !le 1:1 (le
úlHmo (li.\.CE'L\ número 2:li¡).

l'HOYINCL\ DE CACERE&
D¿¡mlaci(m provincial,

1;)1. Enfermero de la Casa uc la
S¡ihul lH'oYinclnl (Pl:u:cllcin), Caho Se,·
gimmwdo niuz l\lol'cno, COl! 6-6·11 dI)

. ¡¡(Tvido. ·(N¡,tnral ¡Je ln l)rovinein.)
AYIl1!tal1liwto <le CastalIa.

Ayuntamiento de Carcelén.

PROVI~CIA DE ALICANTE

PROVINCIA DE ALBACETE

¡

tamientos 1mblicados cn la GACE'l'A
mlmero 274 (Pel dia primero de di
'cho mes, con expresión de ~as cla
ses de primera y Se[/llIUZa categoria
del Ejército U dc la Armada, a quie
nes se proponen por ser los que ma
yores méritos reúnen a juicio de las
Autoridades expresadas entre los
presentados para optar a dichos des
tinos en las respectivas C01'jJomcio~

• nes. . ,

141. Desierto con al'l'eglo a lo dis.
puesto en la Circular de 13 <le A"osto .1lJiwtamiento de nllanwyol' de lo,~
último (GACETA número 225). '" }J1ontes.

Allw!lalllieldo de AlcoU.

142. Enfermero del Hospital, sol
dado Vicente Terol Casaúova con 3-5
21 de servido. (~ptural y veeÍno.)

1~3. portero, del Hospital, Cabo A11
tomo Perel, HOlg, can 19-4-23 de ser
vicio. (Vecino.)

. 132. Desierto con arreglo a lo dls~

puesto en la Circular de 13 de Agosto
último (GACETA número 225).

AUlllltamiento 'de Pellascosa.

133. Alguacil municipal, soldado
Anastasio Carreño Torres, con 2-1-13
de servicio. (Natural y vecino.Y

134. Guardia municipal, Cabo Ni
colás Jiménez González, con 1-5-22 de
ser.vicio. (Natural, vecino y desempeña
el cargo' interinamente.)

135. Vigilante de aguas Soldado
Gregorio Soriano lIartínez, 'con 2-0-0
de servicio. (Natural y vecino.) ,

Ayuntamiento de TUZ'(Jzona de la
i1:/ancha.

136. Sereno, Caho Juan Sáiz Tchar,
con 3-2-19 de servicio. (NaIm'¡¡l y VC~
cino.)

137. Guardia municipal, Caho .José
Ordóñez Calero, con 2-0-0 de servicio.
(Vecino.)

138. Guardia municipal, Callo Ber
nardo García Moreno, con 2-2-19 de
servicio. (Natural, vecino y dm)(,mpeiiil
el cargo interinmnentc.) .

Otro, soldado Andrés Bueno 'Carbo
nera, con 3-5-16 de servicio. (Natural
y vecino.)

139. Peón púhlico, desierto.
140. Alguacil, soldado Juan BIas

Donate ::\Ioya, con' 1-2-2li de servicio,
(Natural y vecino.) .

.flyuntamieuto de Viafíos.

144.' Guardia municipal, Sargento
para la reserva Jo;.,¡i TOlllÚS Rieo uum,
(~()n ¡¡,·a···! (le s('¡,vil'io. (Natuml, yepi·
llO y dei'!t':lllH·j'¡n 1'] cHrgo interina..
llWJlte.)



'l911. Desierto, con arreglo a lu dis- 215. Desierto, con arreglo a lo dis-
puesto en la dl'cmlal' (le 13 de Agosto puesto en la drculaI' dc 13 de Agosto
último (GACB'l'A' númerO 225)., último (GAGl\'l'A número 225).

, llY1l11iamiento de Villarta. 1 Alllmtamiel,li~ de Trií/lleros.

1U. Desierto con arreglo a lo diS-1 191. Guarda rural municipal a pie,
puesto en la circular de 13 de Agosto Caho Enrique l\Iillán Conde, con 3-8-2
último (G.1Cl'TA número 225). de servicio. (Natural y ,·ccino.)

Ayuniamiento de TeMe.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntami,ento (le Amievo.

213. Desierto.

PROVI~CIA DE LAS PAI.MAS

Ayuniamiento de Arrecife de Lall-
, :zarole.

914 Desierto 'con arreglo a lo dis
p~st¿ en la cir~J1lar de..t~ de Agosto
último (GACE'f¡\ numero 220).

PROVI~CIADE MALAGA

Ayuntamiento de Cortes de la Froli
tera.

902 Desierto eon arreglo a lo <lis·
pu~st¿ en la cir~,l~lar ele 1,3~ de Ag~~to
último (GACETA numero 22<».

203. Idcm.

PROVINCIA DE LUGO

PROVINCIA DE MADRID

AY~Iltamiento de Naualcarnero.,

201. Conserje del J\Iatadero, solda
do Sebastián Rodríguez Gómez! 'COI
2-9-12 <le servicio. (~atural, vecmo J
desempeña el eaTgo interinamente.)

Ayuntamiento de LUí/O.

200. Guardia municipal sllplente,
soldado Ramón Traseira Y Traseira:
con 2-0-0 de servicio. (Natural Y ve·
cino.)

PROVINCIA DE MURCIA

.Ayuntamiento de Abanilla.

20-1. Guarda ele campo y hue:-ta:
soldado Urbino Rocamora Serna,. CDI]

'3-0-0 de servicio..(Natural Y vecmo.)
205 y 206. DeslCrtos.

Ayuntamiento de Lorqui.

207. Sereno-Voz pública, sold~d.~
José García Ruiz, .con, 3-1-4 de seIVI
cio (Natural Y vecmo. 1 •

208 Alguacil encargado elel re oJ
la' torre Cabo Onofre Marca Gar

~~l, 'con 4-6-4 de servicio. (Natural y

vecino.)
209 y 210. Desíertos.

Ayuntamiento. de Mula.

211. Desiertos, con arreglo ,a lo d.is.
puesto en la circular de 13 de Agosto
último (GACETA númcro 225).

212. . Idem.

PROVINCIA DE llQESCA
AyzllltU'lllienio de L'oarre.

.:-lyuntamiento de ZallUllea la Re'al.

Ayuntamiento de Jimena.

198. Sereno munieipal, soldado Ig
nacio Fernándc¡z Lanzas con 2-1-20 de
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE LOGnO~O

AYlmiamiento d,e .1rezzzana de Abajo.

193. ,Desierto con arreglo a 'lo dis
puesto en la circular de 13 de' Agosto
último (GACETA númei'o 225).

192. Sereno del Campillo. Anulado
por haber pasado a pertenecer dicho
destino al AyuntamieiJ.to de SalV'Ochea.

Con.

Desiertos con arreglo a 10 ~lis
e~ la circular de 13 ,de Agosto
(CJ'ACETA númeru 225).
Idem íd.

AYlllliamiento de ChallcI1ÍIw.

. PROVINCIA DE GRANADA

PROVINCIA DE JAEN

L1Ullntamielnto de Arjona.
19,1. Jardinero de parqllc, soldado

herido leve en campaña Juan Garda
Coronas, con ,3-4-10 de servicio. (Ve
cino.)

195. Guarda de campo, Cabo Luis
Contreras Minayas, con 5-3-18 de ser
vicio. (Natural y vecino.) ,

Otro, Cabo José Haro Castro, con
3-4-17 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Manuel Esteo Partera,
con 2-1-28 ,de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado Juan García ::Vrl1ñoz,
con 4-2-24 de servici'O. (Natural y ve
cino.)

Otro, Cabo Manuel Parras Díaz, con
5-7-27 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado FI~ancisco Alvarez Ma
rín, con 4-4-18 de servicio. (Vecino.)

196. Guardia nocturno, s'Oldado Pe
dro Rodríguez Jiménez, con 3-6-4 de
servicio. (Natural, vecino y desempe-
ña el cargo interinamente.) ,

Otro, soldado JuIián Martínez Gon
zález, con :i-0-25 de servicio. (Natural
y vecino.) '\

Otro, s'Olda>do José Ramírez Alman
so., con 3-0-25 de servicio. (Natural y
vecino.)

Qtro, soldado Juan Simón Jiménez,
cOli 2'-8-25 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Ot1.'O, solda'do Antonio Ortega Mar
tinez, con. 2-1-14 de servicio. (Natural
y vecino.)

AYll1lta.miento de Bedmar.

197. Guarda de campo, soldado An
tonio :.\JIedina Herrern, ,con 4-4-6 de
servicio. (Natural Y vecino.) "

"~"~I':{'"¡'iP~\:R!K~~~d Otro, soldado José Rodrígu,ez Mole-
flYllntamiellto de Cartaya. ro, eon 3-3-1G de servicio. (Natural y

.' ... ' vecino.)

_,188. Anulados hasta que se r~~~~~~
',;\ reemso contenciosoadministrativo
)' cI'rpllesto por los que -desempeñaron
11las destinos.
'i 189. Anlllndo por hahcr desaparc
í~ 'O el cargo en el presupuesto forma-

l :Para ~l próximo nfío de 1932.
la OO. Guurda rural, Cabo Frallciséo
N' et,bero Lópcz, con 2-8-9 de scrvicio
, (\ oral y. vedno.) " .
':I1'~~l'o: lI11ulndo llor deslIllarecer el
1 1''i0, (,!1 el l)J'esupuüsto formado para

lroxuu'() afio de 1932.

186.
:JlIesto
lltüno

187.

""o" PHOVINCIA DE HUELVA

!l.¡jI~;tall1ielzt() de Bollullo; del
. dado.

•
17;).- Guürdade campo, Cabo Eduar

do Adarve Chica, con 3-9-28 de servi-,
cio. (Natural y vecino.)

, A.Ylllltamiento de Almll[iécar.

,176. Vigilante nocturno, .s'Oldado Ja
se Lobo Aneas, con 2-5-16 de servicio
(Vecino y desempeña el cargo interi~
namente.)

Otro, desierto con arreglo a lo dis
puesto cn la circular de 13 de A"'Osto
último (GACETA número 225). '"

177. Desierto.
178. Portero del Ayuntamiento, sol

~ado José Maldonadü Esrel)an, con
~-O-O de .seryieio: (Veeino y desenlpe
ua el eargo InterInamente.)

,179. Al1x,iliar Hecauc1ador de arbi
trIOS, soldado José Jerónimo PeñaJvcr
c~n 0-10-29 de servicio. (~atural y ve~
cmo.J

Dos plazas más, desiertas.
180 y 181. Desiertos.

.1yuniamiellto de Cacillo

182. Alguacil del Ayuntamiento, sol
dado Antonio Benavides GarCÍa con
2-10-23 de servicio. (Natural y ve~ino )

183. Desierto. .

.f11/l111tamiellto de Huéscar.

,184. Anulado por haber renuncia~
Cl? la Corporación al dereclm de adju
dIcar la vacante, y será anunciada nue
YHll1ente en el eoncurso del mes actual.

Allzllltamiento dé\ Laja.

185. Vigilante de impuest.os solda
rlo Manuel Ordóñez Fajardo; co~ 4-7-15
l1e servicio. (Natural y vecino.)

"'.,.
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'Ayuntamiento de Pradilla~deEbro

NOTAS

Ayuntamiento de Sediles.

Ayuntmnifhlt.o de Cetina.

237. Anulado por quedar rectifica'
en la GACETA del día 6 de Octubre'
el sentido de que le corresponde el n
mero 131 bis.

.~0.:.

235. Desierto con arreglo a lo d'i
pues'to en la circular de 13 ode Ago$
último (GAcETA número 225).

Ayun(amiento de Uced..

236. Desierto con arreglo a lo d'
puesto 'en la circular de 13 de Aga¡'
último (GACETA número 225).

234. Desiertoconar,reglo a lo di
puesto en la circnlar de 13 ode Agos'
último (GACETA. númeroo'225).

Ayuntamiento de Borja.

Ayuntamiento de Calatayud.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Villafrechos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PROVINCIA DE TERUEr;

Diputación provincial.

228. Capataz de carreteras provino
ciales, Sargento para la ,reserva Vicen
te EsparZla Cucarella, con 3-11-0 de
serviciu. (Natural de lapfovincia.)

Otro, Cabo Miguel Cerveró Bosch,
con 3-9-24 de servicio. (Natural ,de la
provincia.)

Otro, Cabo Antonio Arnao Sanz, con
3-2-7 de servicio. <Vecino.)

Ayuntamiento de Alcocf'!'.

229. Desierto -con arreglo a lo dis
puesto 'en la circular de 13 -de Agosto
último (GACETA númerl? 225).

Ayuntamiento de Requena.

Diputación provincial.

227. Anulado por haberse cometi·
do error al señalar 'el sueldo, cuya va·
cante se anuncia nuevJamelJlte 'en ,el
concurso de Noviembre.

l.

PROVINCIA DE VALENCIA

1.- Todos los destinos que figU!°
desiertos se publicarán nuevamente
concurso, con arreglo a lo ordena
en las disposiciones vigentes.

2.- Lás-,reclamaciones a que ha
lugar por error en la confección de
ta propuesta provisional se harán
esta Junta, en e1 plazo de diez días, I
que residan ,en ,la Peninsula, y -de vei
te los de Ganarias, a partir de la fee
de su publicación en la GACET~, an
cipando 'estos úI-timos la noticia p
telégrafo.

3.- Los individuos propuestos
esta provisional desempeñarán el e
go con carácter interino hasta qu
transcurrido el pliazo señalado para 1
reclamaciones que expresa la no,ta
terior, se publique en la GACETA la r
tificación o confirmación de los des
nos dados.

4.- No figurau en esta relación I
indivDduos a -quienes las entidades r
peetivas hayan -dejado f;uera de CO
curso por distintos conceptos ni 1
que no hayan alcanzado destino P

233. Guardia municipal, soldado tener los PflQPuestos mayore smérit
Raimundo Serrano Esteban, con 9.7-6

1
Madrid, 9 d. Diciembre de 1931-

de servicio. (Natural y. vecino.) El Presidente, Agustin Luque.

232. "Guardia municipal, Cabo apto
para Sargento Bruuo Iguarben Andía,
con 4-0-5 de se,rvicio. (Natural y ve
cino.)

231. Desiertu con arreglo a lo dis
pues'to en la circular de 13 de Agosto
último (GACETA número 225).

230. Desierto con arreglo a lo dis
puesto 'en la circular de 13 -de Agosto
último (GACETA número 225).

.
PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento da Castañeda.

221. Desierto con ·arreglo a lo dis
puesto en la eirc'ular de 13 de Agosto
último (GACETA número 225).

. PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Alcalá del Guadaira.

222. Guarda de urinario de la pla
za pública, Cabo Manuel García de la
Fuente, con 0-8-23 ode servicio. (Ve
cino.)

223. Peón limpieza cargador plaza
abastos, Sargento Antonio Mora Cer
quera, con 3-0-0 de servicio y 1-.6-0 de
empleo. (Natural y vecinu.)

PROVINCIA DE SALAMANCA
Diputación provincial.

218. Desierto, con arreglo a lo .dis
puesto en la circular de 13 de Agosto
último (GAcETA número 225).

Ayuntamiento de Encina.

219. Desierto con a,rreglu a lo dis
puesto en la circular ode 13 de Agosto
último (GACETA número 225).

220. Idem íd.

PROVINCIA DE SORJA
Ayuntamiento de Maján.

224. Desierto.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra.

211>' Agente de arbitrios, soldado
Rafael. Torres Solla, ,con 4-8·17 de ser·
vicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Marin.

217. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto
último '(GACETA número 225).

t

PROVINCIA DE TENERJFE

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene
rife.

225. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Ago.sto
último (GACETA número 225). .

226. Idem íd.

..


